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S U M A R I O   

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real ordo) disponiendo que, depen

diente del Consejo Superior de A e
ronáutica, se nombre un Delegado 
del Gobierno e Interventor técnico 
'del Estado cerca del Consejo de Ad
ministración de la Compañía Trarts- 
aérea Española Colón, y nombrando 
para dicho cargo a D. Emilio H erre
ra Linares, Teniente coronel de In
genieros.— Página 322.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

harta, de sucesión en los Títulos (fe 
marqués de Ylana y  Conde de Ur~ 
basa'a favor de D. Fausto de Saave
dra y Collado, Marqués de Coquilla. 
Página 322.

Qtra nombrando para la SecretaHa del 
Ijuzgado de pri?nera instancia dn 
[Villaviciosa .a D. Ramón Aguirre y  
Ortiz de Z árate.— Página 322.

y/tra ídem para la ídem id. del de 
Santa Cruz de Palma a D. Angel 
Asir ay y  Martínez lie Daños.— Pági
na 322. ^

Ofpa disponiendo quede constituido, en 
Id forma que se indica, él Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios para 
pXs oposiciones a una plaza de Au
xiliar de Administración de primera 
gíase, vacante en el Instituto de 
Análisis químico toxicológico. —  Pá- . 
finas 322 y  323.

 Ministerio de Hacienda.
orden resolviendo instancia de

, 0 ) r José Luis de Retoriiílo y  León,

Marqués de Re tor tillo, Comisario 
regio del Colegio Nacional de Sor-  ' 
dormidos y  Ciegos, de esta Corlé.—  
Página 323.

Otra disponiendo se publique en éste 
periódico oficial el pliego dé con
diciones administrativas y  econó
micas que en unión ,de las faculta
tivas, han de regir en las obras de 
constricción , reparación y conser
vación de edificios costeados con 
cargo a los créditos que. para tales 
atenciones figuren en el presupues
to de gastos correspondientes al Mi
nisterio de Hacienda.—Páginas 323 
a 327. •

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes, dé 

licencia a José Castro Rodríguez, 
Portero segundo adscrito a la Esta
ción Centro de Telégrafos de Sevi
lla.— Página 327.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo expedien< 
tes relativos a Id adquisición de ma
terial pedagógico con destino d las 
Escuelas nacionales de primera en
señanza.— Páginas 327 y  328.

Otras nombrandb Profesores de Reli
gión de los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza que se indican a 
los señores que se 7nencionan.— Pá
ginas 328 a 330.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escalas a los sueldos y  con tas 
antigüedades que se expresan a los 
Maestros y  Maestras deí primer es
calafón que se m encionan.---Pági
nas 330 ?/ 331.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que D. Luis 
Valeri Sahis, Vicesecretario encar

gado de la Secretaría de Enseñanza ¡ 
técnica en este Ministerio, designa-\ 
do Presidente interino del Comité • 
paritario del Arte Textil dg Vérga- 
ra, se traslade a esta ciudád.— Pá
gina 331.

Otras ídem se abrá uñ plaza de. vein
te días para la inscripción en el 
Censo electoral social de las Asocia
ciones patronales y  obreras que to
davía no lo hayan verificado, con 
arreglo a las condiciones qué $e in - l 
dican.— Páginas 331 a  333. \

Otra ídem que el Comité paritario ín - | 
ierlocal de Empresarios y  Coristas [ 
de Barcelona, quede constituido en ' 
la forma que s$ indica. —  Pági- [ 
ñas 333 y  334.

~ • ' í 
Administración Central.

y

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s *  | 
t r o s .— C o n se jo  de la  E c o n o m ía  N a -  ; 
c io n a l .— -S e c c ió n  de D e fe n s a  de la  I 
P r o d u c c ió n . —  Auxilios solicitados ¿ 
por D. Plácido Navarro Pérez, de. ; 
Y  alenda, pars su industria Fabrica- j 
ción de suelas de yute y cáñamo f 
para alpargatas.— Pagina 334. ¡

G r a c ia , y  Ju s t i c i a .-*—D irecc ió n  g e n e -  í 
ra l á e  J u stic ia , C u lto  y  A s u n to s  g e -  ; 
n é r a le s .— Anunciando hallarse va-\ 
cante en los Juzgados de primera ¡ 
instancia e instrucción de los pun- ] 
tgs que sé indican, la plaza de Me- 
clico forense y  de la Prisión preven- \ 
tiva que ha de proveerse por con-  ¡ 
crso de traslación.— Página 334. |

Idem id. en el Juzgado de primera ¡ 
instancia e instrucción del distrito ¡ 
de La Lonja,  ̂ de Barcelona, la Se- j 
crpiaría judicial de categoría do ! 
término que debe proveerse por an-  í 
tigüedad.— Página 334. {

Idem haber sido solicUoda por doña \ 
María Cristina de Barbón y  Madán '■ 
la rehabilitación del Título de Du
que de GuimerGes.— Pámna 33^-
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ía c ie n d á .—  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.— Señala
m iento de pagos para la próxim a se
mana.— Página 334.

delación de las facturas de créditos 
de Ultramar presentadas al cobro en 
el turno preferente,-—Página 335.

SojBiSRNACián.—  Dirección general de 
Administración. —  Prorra teo  entre

los Ayuntamientos que se indican de 
la jubilación concedida al Secreta
r io  del Ayuntamiento de H íja r, don 
Agustín Blasco Lázaro .— Página 335.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Real Academia 
de la Historia. —  Convocatorias de 
prem ios.— Página 335.

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o  d e  l a  Junta Sindical del

Colegio de Agentes de Cambio y -B ol*  
sa y de la Bolsa O ficia l del Comer* 
ció de B are clona; Sociedad Españfc 
la de Grafitos refinados, S. A .; Ban-¡ 
co H ipotecario de España; Crédito, 
Español de Crédito, y V U n ion ,—i 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i í J 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— P rin c ip ié  
del pliego 3.

PARTE OFICIAL-

S. M. el Rey Don A l fo n s o X Í I I  
[q D g );, S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás-personas 
de {a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
R E AL ORDEN 

múm, S1&

Exorno. Br.: Manifestado por los 
Ministerios de Estado, Guerra, Mari
na y  Trabajo el interés que para sus 
servicios peculiares tienen los de ia 
Compañía Transaérea Colón y su de
seo de que la Intervención del Estado 
también les represente, y  oído ei pa
recer del Consejo Superior de Aero- . 
náutica,

S..M. ei R e y  fq. D. g.) se lia digna
do disponer que, dependiente del Con
sejo Superior de Aeronáutica, se nom
bre un Delegado del Gobierno e ín~ 
¿nrventor técnico del Estado cerca del 
Consejo de Administración de la Com
pañía Transaérea Española Colón, sin 
dejar de poder entenderse directa
mente con cada M inisterio, en los 
asuntos peculiares suyos e inversa- 
mente, poniendo siempre en conoci
miento unos y otros al Consejo Su
perior de ¿Aeroáutiea de las inciden
cias de la Intervención del Estado 
cerca del Consejo de Administración 
de la citada Compañía.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad se nombre' Delegado del Go
bierno e Interventor técnico del Es
tado cerca del Consejo de Adminis
tración de la Compañía Transaérea 
Colón al Teniente coronel de Inge
nieros D. Em ilio Herrera Linares, 
quien disfrutará por este concepto la 
gratificación de 5.000 pesetas anua
les, con cargo al presupuesto del Con
sejo Superior de Aeronáutica.

Lo que de Real orden digo a 'V. E. 
g\ los efectos consiguientes. Dios

guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
16 do Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Estado, Guerra, 
Marina y Trabajo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EALES ORDENES 

N ú m . 734.

Exorno, Sr.: Con arreglo  a lo p re
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que, previo el pago 
del im puesto especial corr espon-, 
diente y demás derechos estab leci
dos, se expida, en el térm ino seña
lado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en los Títulos de .Mar
qués de Viana, con Grandeza de 
España, y Conde de Urbasa, a fa 
vor de D. Fausto de Saavedra y  Co
llado, M arqués de Coquiila, por de
función  de su padre D. José de Saa
vedra y Salamanca.

De Real orden lo participo a Y . E. 
para su conocim iento y e fectos pro-: 
cedentes en el M in isterio de su d ig 
no cargo, rem itiendo, a títu lo de de
volución, el expediente seguido con 
tai m otivo. D ios guarde a Y, E. mu
chos años. Madrid. 16 de Julio de 
1927.

PONTE

Señor M in istro de Hacienda.

N úm. IBS.

lim o. Sr. En vista  del expediente 
para la provisión  de la Secretaría 
vacan le, por defunción de P . Q u i- 
riño Sánchez, en el Juzgado de p r i
mera instancia de YiHavieiosa, de 
categoría  de entrada, que debe p ro 
veerse. con arreg lo  a lo prevenido 
en la Real o reren de 30 de D iciem 
bre de 1926, entre Secretarlos exce
dentes forzosos,

S. M. el R uy (q. D. g.) ha tenido

a bin nom brar para desem peñarla  
a D. Ramón Agu irre  y  Ortiz de Zá-* 
rate, Secretario  del Juzgado supria 
m ido de Am urrio. % ’m \

De Real orden lo d igo  a Y . I. pan 
ra su conocim iento y  e fectos eon s i*  
guien tes. D ios guardé a Y . I. mu-*’ 
chos años. Madrid, 16 de Julio 
1927. , í

PO N T®  '!

Señor Presiden te de la Audiencia dé 
Oviedo.

NÚm. 130.

lim o.- Sr. En v ista  del expediente; 
para la provis ión  de la Secretaría^ 
vacante, por traslación de D. Gán-s 
didd Arregu i, en el Juzgado de pri-í 
m era instancia de Santa Cruz de! 
Palm a, de ca tegoría  de ascenso, co^ 
rao comprendido en el primero de Io3 
turnos de antigüedad establecidois1 
por el artícu lo 12 del Real decretó] 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q . D, g .) ha tenido 
a bien nombrar para .desempeñarla 
a D.„ Angel A s ira y  y  M arttínez de] 
B año s, Se ere tario j udrei al d e’ A t e cu1, 
que resu lta el más antiguo de los1 
concursantes.

De Real orden, con devolución d i  
las instancias de los demás so lie fe 
tantes, para su rem isión  a los Juafe 
gados de su procedencia, lo digo ¡9 
V. I. para su conocim iento y  e fe c to ! 
consigu ientes. D ios guarde a Y. í¿ 
muchos años. Madrid, 16 de JuM# 
de 1927.

PO N TE  i

Señor Presidente de la Audiencia d f  
Las  Palm as.

N úm. 737.

lim o. Sr.: A  fin. de dar cumplid 
m ien to a lo  dispuesto en la Real 
orden de este M in isterio  de 2 d^I 
corrien te mes, convocando a opóa 
siciones p a ra  proveer una plaza dtp 
Au xilia r de Adm in istración  de p r íf  
m era clase, dotada con el hab'éfe 
anual de 2.500 pesetas, vacante en 
el Institu to  de A ná íix is  q u ím ico *
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tox ieo lóg ico , por defunción del que 
la desempeñaba,

8. M. el R ey (q . D. g .) ha tenido 
a bien d isponer que el Tribunal que 
ha de ju zgar los e jerc ic ios  de di
chas oposiciones esté form ado por 
V. I., como Presiden te; por el Jefe 
cfel Institu to de Aná lis is  qu ím ico- 
le x ic o ló g ic o ; por D. Manuel de So- 
roa Pineda, Oficial del Cuerpo téc
nico de Letrados de este M in isterio, 
y como Perito  m ecanógra fo , sin vo 
to, por D. F rancisco  M urcia y  Cas
tro.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos con
siguientes. D ios guarde a Y. I. mu
chos años; Madrid, 16 de Julio de 
192 7.

PO N TE

Señor Decano de la Facu ltad  de 
Farm acia  de la Universidad Cen
tral.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

fyúm. 385.

Ilmo, S r.; Vista la instancia pre
sentada por D. José Luis de Relorti
llo y León, Marqués de Retorlillo, 
Comisario regio del Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos, de esta Cor
te, solicitando acogerse a los benefi
cios de lo dispuesto en el apartado 22 
de la tabla de exenciones unida a las 
tarifas de la Contribución industrial, 
a fin de que sean exceptuados del 
pago ele la misma dos de los talleres 
que funciono en el referido Colegio 
Nacional, y que son: el de la impren
ta, dedicada a la tipografía de ciegos 
y  videntes, y  el de cestería y  objetos 
dé mimbre, ya que se hallan costea
dos con fondos del Estado y aunque 
se venden los productos de dicha en-* 
se fianza en el mismo Establecimien
to, el importe de esta venta no re 
porta utilidad para ningún partíeu~? 
lar o tercera persona, sino que se 
destina exclusivamente a la adquisi
ción de piñmeras materias o al sos
tenimiento de la enseñanza en el re* 
fárido Colegio;

Considerando que el número 22 de 
la nueva tabla de exenciones unida 
a las tarifas de la Contribución in
dustrial, publicada por Real orden de 
22 de Mayo de 1926, comprende a kxs 
Estahlecimdentos do enseñanza cos
teados con fondos del Estado, de la 
Provincia o del Municipio o por Fún* 
daciones esencialmente benéficas, aun- 
que, por excepción, vendan los prq- <

ductos de dicha enseñanza en el m is
mo Establecimiento, siempre que el 
importe de la venta, sin utilidad para 
ningún particular o tercera persona, 
se destine exclusivamente a la adqui 
sición de primeras materias o al sos
tenimiento de la enseñanza en el mis-, 
mo Establecimiento, características 
que concurren en el Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos de esta Cor
te, por lo que es indudable que pue
de acogerse a esta exención:

Considerando que, según preceptúa 
la nota consignada al final de la men
cionada tabla de exenciones, la seña
lada con el número 22 se concederá 
previa la oportuna Real orden por el 
M inisterio de Hacienda^ al que. com
pete privativamente la calificación de 
las exenciones y de Jas personas exen
tas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Junta 
Superior conultiva de la Contribu
ción industrial y por el Interventor 
delegado del Ministerio, se ha servido 
acceder a la solicitud de D. José Luis 
de Retorlillo, Marqués de Retortillo» 
declarando comprendidos los talleras 
de imprenta dedicados a la tipogra
fía de ciegos y videntes y de cestería 
y objetos de mimbre del Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos, es
tablecido en esta Corte, en la cxen~. 
ción número 22 de la tabla unida a 
las tarifas de dicha Contribución, pu
blicadas por Real orden de 22 de Ma
yo de 1926.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, .11 dé Julio de 1927.

OALYQ BOTELO

Señor D irector general de Rentas pú* 
blicas.

Núm. 388.
I lmo. Sr.: S. M. el Re y   (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer se publi
que en la Gaceta  de Ma drid  el p lie 
go de condiciones administrativas y  
económicas que, en unión de las facul
tativas redactadas por el Arquitecto 
respectivo, y  además de las generales 
para la contratación de oSras públi
cas a que se refiere el Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903, ha de regir 
en las obras de construcción, repa
ración y  conservación de edificios . 
costeadas con cargo a los créditos que 
para tales atenciones figuren en el 
presupuesto de gastos correspondien
te al Ministerio de Hacienda; pliego 
cjue ha sido aprobado por Real orden 
de 7 Se Junio ú liteq , de; can$(>í®i*

dad con el dictamen do| Consejo M  
Estado. ¿

De Rea! orden lo digo a Y. I. pará 
los -efectos consiguientes, Dios guar-* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 15. 
de Julio de 1927.

CALVO BOTELO '

Señor D irector general de Propiedad 
des y  Contribución territorial.

P liego  de condiciones administrativa  
y económicas que en unión de la 
facultativas redactadas por el A r -> 
quitedcto D o n y  además de las 
generales para la contratación de 
Obras públicas, aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, ha, 
de reg ir en las obras d e ...

Artículo 1.° Proyecto .— Las óbra$ 
de ... se ejecutarán con arreglo y  su* 
jeción al proyecto aprobado por Real 
orden de.'...» el cual comprende los s i* 
guíenles documentos: {

1.° Memoria. . j
2.° Planos. .. f
3.° Pliego de condieienes faeultali'* 

vas. '
4.° Presupuesto, con el estado 

mediciones, cuadros de precios y pre* 
supuesto general.

Artículo 2.° Subasta p ú b lim — Lál 
ejecución del proyecto sé contratará 
mediante subasta pública y  con arre* 
glo a lo dispuesto en la ley de Ad*! 
ministración y Contabilidad de la Ha* 
rienda pública de 1.° de Julio de 1911.'

La subasta se anunciará con veinte^ 
días de anticipación, por lo menos, en| 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el B o le tín  
Oficia l de la provincia de ...

Se verificarán simultáneamente dosl 
subastas, aplicándose las disposiciones! 
contenidas en la citada ley de Conta-, 
bilidad, una en ..., ante eí Sr. Direc-* 
tor general de Propiedades y Contri* 
bu ción territorial, un Jefe de Adm i* 
nistración del mismo Centro, un fun* 
cionario del Tribunal Supremo de líS 
Hacienda pública, otro de la Dirección' 
de lo Contencioso y el Notario de tur
no de esta Corte, a Jas doce horas del 
día ... de ... y  otra en la DelégaeiónT 
de Hacienda en ..., a la misma hora 
de igual día, ante el Sr. Delegado dé 
Hacienda, el Interventor, el Adm*nis* 
trador d.e Rentas públicas, un f  uncí o* 
na rio de la Abogacía del Estado y  ©J 
Notario de turno en ...

E l bastanteo de los documentos qué! 
por ios limitadores se presenten eo* 
rresponderá al Abogado del Estado que! 
form e parte de las Juntas de subastá.

Hasta las catorce horas del día, ..., 
anterior al señalado, podrán presen* 
tarse pliegos para optar a la subasta 
en el Registro general de la Di recriéis 
general de Propiedades y  Contribución 
territoria l y  en el de la Delegar ió ii  
de Hacienda en ...

Dentro del pliego cerrado que '©obK 
tenga la proposición acompañará él l í *  
cHador los documentos que justifiquéis 
su personalidad, con la cédula per$eM| 
nal y poder, si precisare, (marido r e 
presente a otra persona; el resguardé 
oue acredite, haber constituid# én jg|
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jOaja general dé Depósitos ó en cual
q u ie ra  de sus sucursales de provin
cias el dépósite 5e ..., por lo menos, 
¡correspondientes a.I 5 por JOQ dsl^tipo 
dé subasta, como garantía proyisio- 

-pcil para responder de la proposícjón; 
Jos justificantes do encontrarse id có- 
hnenté en las coift.ribuciones de In 
dustrial o de|UtiMdadess segúir los ca-- 
Sos, y los qué exige el Real decreto 
de 12 de (M fibré ds 1923, sobré in- 
compatibi 1 idad.es, si el licitador se 
¡comprendiera en lo qpe dicho Real de
creto establece, para  dem astrár que no 
le afectan sus disposiciones; y, por 
m im o , si el licitador fuese patrono 
¡deberá -justificar también lo preveni
do en el artículo 43, número segundo, 
del Rea! decreto de 21 de Enero de 
¿921, para el régimen d e l‘retiro  obre
ro obligatorio.

En ei caso de que dos o más p re 
posiciones sean iguales, en el mismo 
¡acto se verificará licitación por pujas 
a. la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aqué
llas, y si terminado dicho^ plazo sub
te i sí i ese la igualdad^ se decidirá la ad
judicación por medio de sorteo.

El resultado de la subasta vender-la 
en ... p-or este procedimiento, se re 
m itirá. inmediatamente, a la Dirección 
-general de Propiedades.y.Contribución 
te rr i to r ia l ,  para  resolver en di fin i ti va, 
comparándolo con el resultado de la 
yei fie acia en este Centro.

El Jefe o encargado del Registro 
¡general de la Dirección general de 
propiedades y Contribución territorial, 
y el de la Delegación de Hacienda 
en ... certificarán de las proposiciones 
presentadas, relacionándolas por. el 
orden de presentación.

Las proposiciones se entregarán ba
jo sobro cerrado, en cuyo nnverso se 
consignará.: “Proposición para optar 
a la subasta y ejecución de las obras 
,de ..., debiendo extenderse en papel 
^sellado de la, clase sexta y estar re- 
jdactadas con arreglo al modelo de pro
posición publicado con el anuncio de 
subavSÍa.

La Real orden aprobando la subasta 
;y adjudicando el remate se publicará 
¡en la Gaceta de Madrid.

Artículo 3.° Precio máximo de lo, 
subasto ,—El preció máximo para la 
Subasta es el de ... pesetas, a que as- 
hiende el presupuesto de contrata.

Artículo 4.° Fianza provisional.—
• Para poder tom ar parte en la subasta 
¿[opositarán previam ente los licitado— 
¡res, en la Caja generad de Depósitos,

en cualquiera de sus Sucursales de 
¡provincias, una fianza de ... pesetas, 
^o r  lo menos, representativas del 5 
V)or 100 del importe del presupuesto 
sfo contrata.

Artículo 5.° Fianza definitiva y es
critura pública .—Una vez recaída lá 

Adjudicación y aprobada ésta par. Ja 
^Superioridad, será comunicada oficial- 
luiente al contratista., quien, en el fila
do de un mes deberá constituir el de- 
'póeito de la. fianza definitiva del con
lóalo, cuyo importe ha de ser por lo 

f í e n o s  el 10 por 100, en metálico o en 
i f l o r e s  del Estadó, de ia cantidad por 

ha sido adjudicado el servicio.
Dentro del mismo niazo se procede

rá  a otorgar la escritura pública de 
obligación, en la inteligencia de* que 
si ésta no se otorgase en el plazo se
ñalado, incurrirá  el rem atante en las 
resp o nsa 1) i li da de s exigidas por el a r
tículo 51 de la vigente ley de C.ontabí- 

- ‘liáfd, anulándose, por consiguiente, el 
rem ate a costa de aquél, c.on la  pérdi
da total del depósito provisional, ‘gu'é 
pasará al Estado, iconto indemnización 
del perjuicio ocasionado.

 ̂En la  escritura 'se insertará la carta 
de pago acreditativa de haber consti
tuido la fianza definitiva, y en.sus es
tipulaciones deberá haberse constar, 
éxpresamente, que tanlo el presupues
to deda óbra, como Ips pliegos de con
diciones facultativas y económicas y 
demás documentos del proyecto, se en
tenderán formando parte del corres
pondiente contrato.

Artículo G.° Junta inspectora.—Pa
ra  esta obra se constituirá una Junta 
inspectora, formada por el Delegado 
dé Hacienda en el Arquitecto de
signado para  la dirección de los tra 
bajos, el Administrador de Rentas pú
blicas y el Interventor de Hacienda, 
corno representante del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, el cual 

. deberá ser ponente en el examen de 
las liquidaciones de la contrata y do 
las minutas de honorarios de direc
ción, actuando además en la Junta, con 
las funciones que a tales cargos a tri
buye el Estatuto del Tribunal Supre
mo de la Hacienda ¡pública de 19 de 
Jimio de 1924 y su Reglamento de 3 • 
de Marzo de ¿925.

Esta Jun ta  empezará a funcionar 
desde el momento en que comience la 
ejecución de la obra, e inform ará ca<j^. 
tres meses sobre la marcha de los Ira * 
bajos.

Las liquidaciones de la contraía., i  
m inutas de honorarios de d irecc ión ,’ 
reclamaciones del coidratfsta y cuan
tos incidentes surjan en el cum pli
miento del servicio, cualquiera que 
se$ el punto sobre que versen, serán 
previam ente examinados e informados 
por la Ju n ta  inspectora, antes de* ele
varlos a la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial.

Por último, dicha Junta asistirá' a 
las recepciones provisional y definitiva 
de la obra, e informará en ambas sa
bré el cumplimiento del contrato, que
dando, desde luego, establecido que la 
Junta expresada no tiene- facultades 
para abordar por sí aumento ni mo
dificación alguna de las obras contra
t a d ^  limitándose a proponer al Cen
tro directivo, en caso necesario, lo que 
estime conveniente en bien de] servi
cio y. de los intereses públicos, luego 
de oir al Arquitecto director’ de la 
obra y al representante del Tribunal 
Supremo de Hacienda.

Artículo 7.° Comienzo y duración 
de las obras.—Las obras deberán co
menzar dentro de los quince días si
guientes al en que se comunique ofi
cialmente al contratista la Real orden 
de aprobación de la escritura, de con
trato, y deberá estar term inada en el 
plazo de ... meses, a contar del día de 
su comienzo.

A éste deberá asistir la Junta, ins
pectora y el contratista, levantándose ' 
acta, ñor duplicado, de ello, uno de

cuyos ejemplares será remitido a la 
Dirección general de "Propiedades y 
ContribuciónTerrí tocia],-siendo.él otr.o 
para el contratista.

S i.por cualquier causa independien
te de la voluntad del contratista no 
pudiese comenzar las obras- en el tiem 
po prefijado, o tuviese que suspender
las, se le otorgará una prórroga p ru 
dencial por la Dirección citada; previo 
informa d.e la Jun ta ípspeciora, y pro
porcionada p ara 'e l cumplimiento-d¿ su 
contrata. Sí term inada esta prórroga 
■no hubiera comenzado o reanudado los 
trabajos, s,e lé impondrá- por la Ádmi- 
nistración ia multa- de 500''pesetas 'por 
cada di a que demore su comienzo, o 
reanudación.

•Si pasados veinte ^días no hubiese 
comenzado o reanudado los trabajos el 
contratista, y esta demora fio fuese 
debida a causa de fuerza mayor, libre*» 
mente apreciada por el Ministerio de 
Hacienda, a propuesta de la Junta ins
pectora^ se considerará rescindido el 
contrato y perderá aquél la fianza que 
ingresará en el Tesoro.

Sí llegado el plazo de finalización del 
contrató no hubiesen terminado las 
obras, y ello obedeciese a causa de 
fuerza mayor, también apreciada li
bremente ¡por la Dirección repetida, 
podrá concedérsele por ésta al contra
tista. previo informe de i a Jiña ins
pectora. una prórroga prudencial.

Artículo 8.° Desarrollo de los ira- 
ha]0S '~ F \ contratista desarrollará los 
trabajos Jo suficiente para su m archa 
normal, siempre en armonía con el 
crédito disponible en cada año para 
el pago de aquéllos, quedando perfec
tamente establecido que las liquida
ciones parciales no podrán compren
der más cantidad de obra que la que 
pueda abonarse con el crédito dispo
nible para cada anualidad en que di
chas liquidaciones parciales se veri
fiquen^ suspendiéndole la medición de 
&s unidades de obra para cuyo pago 
m  quede en dicho año cantidad dis
ponible. para  agregarlas a la prim era 
medición y liquidación parcial del año 
siguiente y con aplicación > al crédito 
que para las que se efectúen en éste 
se determine oportunamente.

El contratista no podrá reclam ar in
demnización ni .intereses de ninguna 
clase^ para las obras que anticipe en 
relación a las que correspondan y pue
dan liquidarse dentro del año. Si al 
practicarse cualquiera de las liquida
ciones parriales, el contratista no hu
biese realizado, a juicio del Arqui
tecto director, la cantidad de obra co
rrespondiente, en armonía con lo pre
ceptuado en este artículo, se íe im
pondrá per el Centro directivo una 
m ulla de 500 pesetas,quedando oblL 
gado aquél a realizar la parte de obra 
no ejecutada antes de practicar la li
quidación siguiente, y de todos modos 
antes de expirar el ejercicio. Si esta 
falta se repitiese será motivo bastan
te para acordar la rescisión del con
trato si así conviniese a la Adminis
tración, con pérdida del depósito de 
fianza constituido. r

El iVftimo día dé cada ejercicio eco
nómico en que so realice la obra, cual
quiera que sea el tiempo transcurrido 
desde .su comienzo o desde la última 
liquidación parcial, se efectúala o tr,a 
valoración del trabajo hecho, para, que
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se,a abonado su importe cpto im puta
ción ai" crédito de la anualidad co- 
r respoit’di'eni^.

Artículo 9*° Cuentan-liquidaciones 
rde la ceñir a ta .—A p a r t i r  ‘del comien
zo de íos traba jos y - c a d a . . .  m e
ses, se procederá a rea lizar  las me
diciones (parciales de lá obra ejecu
tada  duran te  los mismos, en p resen
cia del contra t is ta  , y de su Arquitec
to  particu la r ,-de !  cual acto se levan
t a r á  acta por tr iplicado, firmándose 
por  amibas partes .

E¡ contra tis ta  tendrá un plazo d$ 
diez días para exam inar  las cuentas- 

.liquidaciones, y dentro de . este plazo 
¡deberá dar su' conformidad, o hacer, 
'en caso contrario, las redam aciones 
que considere convenientes.

El Arquitecto director form ará, con 
¡vista de. los datos arrojados por las 
'mediciones parciales, las llamadas “ re. 
laciones valoradas'”, en  que las un ida
des do obra obtenidas en las medi
ciones se va lo ra rán  a los correspon
d ien tes 'p rec ios  del presupuesto, au 
mentando el resultado "'■do* la valo ra
ción hecha de este modo el 15 por 100 
del presupuesto  de contrata, y de la 
suma que se obtenga se descontará 
la cantidad, que represente  el tanto 
por ciento de baja por m ejo ra  de su
basta, siendo la c ifra  resu ltan te  la 
que habrá  de abonarse ai con tra tis ta  
por las obras comprendidas en cada 
cuent a-1 i qu i tíac ión.

De consiguiente, las cuentas-liqui
daciones de la contra ta  deberán estar 
formadas por  los siguientes docu
mentos:
*a) Certificación del Arquitecto d i

rector, visada por el Presidente de la 
Junta , con arreglo al modelo que se 
facilitará, por la Dirección general de 
Propiedades y Contribución te r r i to 
r i a l

b) Acia cíe mediciones, levantada 
po r  el Arquitecto de la A dm inis tra
ción, el contra tis ta  y el Arquitecto de 
la contera a.

c) Estado de mediciones, firmado 
por  el Arquitecto director, con la con
formidad. en su caso, del contra tista .

d) Relación valorada, que se fo r 
m ará  por el procedimiento an te r io r 
mente establecido, la cual también de
berá  es lar firmada por  el Arquitecto 
director, con la conformidad, si la 
hubiese, del contra tis ta ; y

#e) Cuenta de >a contra ta ,  con el 
Visto bueno del Presidente de la Ju n 
ta  inspectora, en que también a la 
ejecución materia! de las obras obie- 

•itlda en las “ relaciones va loradas” h a 
brá  de aum entarse  el 15 por 100 del 
presupuesto  de contrata, y descontar 
de la suma que se obtenga la cantidad 
que represente el tanto por ciento de 
baja ñor mejora de subasta.

Artículo 10. Tram itación de la$ 
'cuentas diquidaciónes ele la contrata.—  
El Arquitecto ..director pasará  a la Jim . 
ta inspectora las •cuentas-liquidacio- 
iies de ia. contrata, con las reclam a
ciones aire hubiese hecho el con tra
tista, e u .su  caso, acompañando su in 
forme acerca de ellas.

•La Junta  inspectora reconocerá las 
obras# que comprenden las cuentas- 
liquidaciorses y las rem itirá  con su in
forme, para  emitir,, el cual será po
nedle el Yuca! In terven to r  de la mfs- 
nrm, a la Dirección general de P ro 
piedades. fiara su aprobación en de
finitiva si nrocediero. En cuanto a las 

T e a t n . m n m > v , ' - ' ' < ’ r h d  ¡ a d  i d a .  « ;  q n ._

bidre alguna, -las aceptará o rechaza
rá, según estime pertitoefite, .pudie-n- 
do éste, en «todo cas.o, alzarse ante la 
Superioridad.

Artículo i 1. Pago de la s  obras.— El 
pago de las obras efectuadas se h a rá  
m edian te  l ib ram ien tos  expedidos por 
la Grden&é;ión de pagos deP Ministe
rio de Hacienda, previ-a ía oportuna 
consignación que au to rizará  la Direc
ción general de Tesore ría  y Cpnlabí- 
Ticiad. .con cargo al crédito consignado 
én  la Agrupación de los servicios 
afectos ai Ministerio de Hacienda, ca
pítulo f.°, artículo única, del p resu 
puesto ex traord inar io  aprobado , por  
Real decreto-ley del 9 "de Julio  de 
1926, justificándose los libramientos 
con un e jem plar  de la, cuenta-, apro
bada por la Dirección general de Pro-* 
piedaoes, y-quedando obligado el ínter 
resafio ai pago de‘ los impuestos es
tablecíaos pa ra  los contra tistas fcde 
obras públicas.

La Ordenación de pagos ^extenderá 
los libramientos a nombre prec ísa
me nlo del contra tis ta  o persona iegal- 
mente autorizada por él, sin que sea 
admisible que se extiendan a nombre 
de tercera persona, a fin de que los 
que pusieren  su trabe.i o y materia les 
en la obra puedan siempre e jerc itar  
los • derechos que les concede el a r 
tículo L517 del Oódigo civil.

El pago de las'Tiquidaciones deri
vadas de mediciones parciales tendrá 
el carácter  de provisional y a buena 
cuenta, quedando sujeto a das rec ti
ficaciones  ̂y variaciones que produz
ca la liquidación y consiguiente cuen
ta final.

Artículo 12. Recepción provislona.l 
de tas obras.— T rein ta  días antes de 
te rm inarse  las obras o par te  de ellas, 
en el  ̂ caso de recepciones parciales, 
se avisará al Arquitecto director por 
el contratista,  p a ra  proceder a la re 
cepción provisional

A dicha, recepción asistirá la Jun ta  
inspectora^el Arquitecto designado por 
el contra tis ta  o persona que legal- 
rnenie le represente.

Dtd resultado de la recepción se ex
tenderá acta por  triplicado, que fir
m arán  todos los asistentes, una para 
el contrtista ,  otra  pa ra  la Jun ta  y otoa 
pana la Administración.

Si las obras estuviesen en buen es
tado y realizadas con arreglo a las 
condiciones se darán  por recibidas 
provisionalmente y se entregarán a la 
Administración, comenzando el plazo 
de garantía ,  al final del cual se hará  
la recepción definitiva.

Artículo 13* Medición y valoración 
general de las obras y liquidación f i 
nal.— Recibidas provisionalmente las 
obras, se procederá en seguida a su 
medición general y definitiva por el 
Arquitecto, director, con precisa asis
tencia de) contratista o de un re 
p resen tan te  suyo, efectuándose aqué
lla en la fo rm a prevista por el a r 
tículo 60 dei pliego de condiciones ge
nerales para  la contratación de obras 
Publicas.

La valoración de lo ejecutado se 
hará  también por el Arquitecto direc
tor, aplicando al resultado de la m e 
dición general los precios señalados 
para cada unidad de obra en el p re 
supuesto o en las modificaciones ' del 

I mismo, si las hubiere.
1 El contra tis ta  tendrá un plazo toe

tre in ta  días p'afá . exatodfnar y  cleVolver 
los datos dé ía liquidación, con su 
conformidad o coto las observaciones 
que estiiné convenientes a su derecho, 
i  si expirado dicho plazo no hubiese 
expueslo el .contraMsta ninguna ob
servación, se le. tendrá  por cpnfortoie 
con la liquidación final, 1.a, cual se  o l i 
v a rá  "a ,1a1 Dirección general de 
piedades y Contribución territoifftó 
con el informé de la Ju n ta  inspectora, 
para  Ja resolución que proceda.

Articuló .14. Conservación de fm  
obras durante "el plazo de garantía.—  
D uran te  el plazo de garan tía  cuiht&ri 
el contra tista  de la conseryacipn ó® i&s 
obras, y  si la descuidara- o diese* ba
gar  a que peligrase el tránsito , se e je 
cu tarán  p o r  admitoistrach5n y  a  M  
ccfsta los trabajos necesarios p a ra  evi
ta r  el daño.

Hasta el momento de totoiar pose
sión dé las obras, es tará obligado; el 
con tra tis ta  a tener  i en éstas, p a ra  sp 
custodia, a un guarda, cuyos jom e tes  
serán de su cuenta..

Artículo 15. Recepción d e fw ifm n  
de las obras. — El plazo de garan tfe  
será de un año, y transcurrido- ®sfe 
tierno o se h a rá  la recepción definitiva 
por las m ism as personas que la -.pré*-- 
v is iona l  v bailándose las obras? bien’ 
conservadas y  eto perfecto estado, too 
sólo las generales, sitió también las 
instalaciones parciales, él con tra t is ta  
h a rá  entrega definitiva de todas ellas,, 
quedando relevado <je responsabilidad 
en ló que sé refiere a devolución to 
pérdida de la fianza, sin perjuicio: dé
la más extensa responsabilidad, cuto- 
signada en el artículo 1.591 del Có
digo civil. En  caso contrario, se r e 
t rasa rá  la recepción definitiva hasta? 
que, a juicio de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución te rr i
torial.  oída la Jun ta  inspectora y déto- 
tro del plazo de aquélla, m arqúe al 
contratista,  quéden las obras en el 
modo y form a que determ ina el p r é 
sente pliego y  el de las condiciones: 
facultativas.

Si del nuevo reconocimiento resu l
tase aue el con tra tis ta  no hubiese  
cumplido, se declarará rescindida M 
contrata, con pérdida cíe la fianz'a, & 
no ser que. la Administración crc& 
conveniente concederle un  nuevo pisa
zo. que será improrrogable.

Artículo 16. D evolución de la- p'm k- 
za al contratista-—Aprobadas la recen»- 
ción v  liquidación 'definitivas, se^d#-  
to lv e rá  la fianza al contratista, si no- 
se ha formulado ninguna reclamación 
por deuda de jornales o matepmleSr 
por indemnizaciones de accidentes dél 
trabajo, seguro del retiro^ obrero, o 
cualquier otro concepto, y d e m p re  que 
no exista retención jud ic ia l . •

Responderá la fianza de cualquier 
saldo que en la liquidación pud ie ra  
resu lta r  a favor de la Administración. 
En el caso de que dicha fianza no bas 
tase p ara  cubrir  el déficit,, se proce
derá al rein tegro  de La diferencia con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
contra. los deudores de la Hacienda 
pública.

P ara  la devolución de la fianza será
requisi to  necesario qu* *••! ex.-
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pediení.e la certificación de solvencia 
que aerpdite que el ap-nÉrntista ha 
cumplido todas las obligaciones d i 
manadas del contra to  y que no tiene 
eontr nída responsabi lidad alguna, para  
con la Hacienda.

Artículo 17. Obras que se ahornarán 
üt con (ra lisla .—Se abonarán' al con
tra t is ta  las obras que realmente eje
cute, con sujeción a  los documentos 
de! proyecto que sirvió de base a la 
subasta o a las modificaciones acor
dadas poM eriormenf e p o r  la Adminis
tración, siempre que dichas obras se 
bailen ajusfa das a los preceptos de las 
condiciones facultativas y económicas 
de! confrato, con arreglo a las cuales 
vSO h ará  la medición y valoración de 
las diversas unidades.

Por  consiguiente, cT numero de las 
unidades de cada clase de trabajo ' que 
se ron sin non en el proyecto no' podrá 
servir  de fundamento al contratista 
para  entablar ninguna reclamación, 
.quedando establecido que los precios 
que se apliquen a la valoración de . 
aquéllas tendrán que ser. p recisam en
te, Jos que figuren en el presupuesto, 
y  que en modo alguno podrán rea l i 
zarse más unidades de obra p ara  cada 
clase de traba jo  que las autorizadas 
p-o r e l ; m i srno p msupuesio.

Artículo 18, Obras calculadas por- 
partida alzada .—Las partida* alzadas 
con si ganad as en el presupuesto  se 
abonarán al contra tista  cuando so en- 
•éuéntre cada una de ellas tota lmente 
terminada, y sólo las. que figuren en 
el presupuesto, no podiendo rec lam ar
se otras que las allí prev iam ente  es
tablecidas.. -.

Si las par t idas  alzadas tu v ie se n • des
arrolladas- sus correspondientes p ro 
yectos- parciales antes de subastarse 
las obras,.' se abonarán al contratista,  
sin deducción alguna, por la cantidad 
que al efecto figure en el p resupues
to de la obra. En  caso contrario, se 
efectuará la medición o determinación 
un i ta r ia  de los elementos que las in
tegren, aplicándose los precios del 
cuadro correspondiente.

Artículo 19-. M odificación del pro
yecto .— Si andes de princip iarse las 
obras 0  duran te  su realización la Ad
ministración resolviese ejecutar por sí. 
par te  de. las que comprende le contra
ta, o acordase in troducir  en. el p ro 
yecto modificaciones, eon aumentos o 
reducción y aun supresión de las can
tidades' de obra m arcadas en el p re 
supuesto, o sustitución de una  clase 
db fábrica por otra, siempre que ésta 
sea: de: isas comprendidas en la contra
ta, serán obligatorias pura el contra
tis ta  dichas disposiciones, sin que ten 
ga derecho, en caso de supresión o r e 
ducción de obras, a reclamar n inguna 
indemnización a pretexto de preíeli
didos beneficios que hubiere podido 
obtener en la parte  reducida o su p r i
mida.

Si las reform as hiciesen v a r ia r  los 
trabajos, y se le participasen por  es
crito al contra tista  con 1111 mes de an
ticipación al comienzo de la clase de 
Obra objeto de la modificación, no po
d rá  exigir indemnización ninguna, 
¿a jo  ningím concepto.

Solo en  el casa de que se fe p a r t i 
cipase la modificación sin la an t ic i
pación debida, tendrá derecho a que 
se le aboné el material de hierro, m a
dera o p ied ra  inaprovechable, después 
que lo haya entregado en la obra; 
también tendrá  derecho, en caso de 
modificación,., a  que se le prorrogue 
prudencialmente, y a juicio de la Su
perior! a d, el pl-a&o. para  la terminación 
de las obra?.

Sil pata  llevar a efecto Jas modifi
caciones a que se refiere el presente 
artículo,, juzgase necesario: la Admi
nistración suspender el todo o parte  
de las obras contratadas, se comuni
cará- por escrito la orden correspon
diente al contra Lisia, procedíéndose a 
la medición de la obra ejecutada en 
la parte  a que alcance la- suspensión 
y exl en di éndose acia del resultado.

El contra lisia tendrá la obligación 
de de.'bader toda clase de obra que 
no se a juste  a las condiciones facul
tativa* y económicas del presente con
trata.

A r Líenlo- 20, Precios contradictor 
n o s ..— Guando ocurriese .algún caso 
excepcional e imprevisto, en el que 
fuese necesario la designación de pre
cios contradictorios entre: la Adm-i- 
ni'slración y el contratista, éstos d e 
berán lijarse eon arreglo a lo esta
blecido en el artículo 48 del pliego 
da condicione-, generales para la con- 
írotación de obras públicos.

ArtícnJ ■ 21. • Oüsos de rescisión—  
Serán causas de rescisión las que se 
fijan m  los artículos 50 al 55 del 
pliego general de condiciones de 13 
de Marzo de- 1903. además de las que 
se; detallan en el presente.

Para los casos en que pueda o deba 
rescindirse la contrata, tanto por fa
llecimiento o quiebra del contratista, 
o, en general siempre que éste fal
tare a cualquiera de sus obligaciones, 
se aplicarán las- disposiciones conte
nida? rn f-J pliego citado.- de 1903 y en 
la lev do Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de í f i i i .

La res o i rió 0 del contrata será acor
dada por el señor Ministro do Ha
cienda! previo informe del Consejo-- d-e 
Estado, expresándose la fecha en que 
com enzará1 a p roducir  efecto, perchón-, 
do- siempre la fianza el conlrafísta y 
siendo responsable con lodos sus. b ie
nes del mayor gasto que para el E s 
tado suponga la ednelusión. de las 
obras. • -ó:

Artículo 22 Honorarios por .fo r 
mación del proyecto y  dirección de 
tos obras. —-Los honorarios por for-» 
mamón del proyecto y dirección de. 
las obras se abonarán por la Admi- 
n i si ración, cor. independencia de la 
contrata, en la form a y términos que 
es! ablc-ccn los Realas- decretos de 1.° 
de Diciembre- de 1922 y  6 -de Enero  
de 1927 y Ja Real orden- circular de 
23 de Febrero  de 1927.

Artículo 23. Obi1 (¡aciones del con~ 
tro in d a — Sor? obligaciones del con
t ra t is ta  y de su exclusiva responsa
bilidad, además de las que quedan ex
presada-, las s igu ien te s : '

1.a Verificar ~ los replanteos y n i
vela clones.

2.a F i rm a r  las actas de replanteos 
y recepciones.

32 Disponer el detalle de la obra, 
haciendo les trazados uecesarios en 
el plano de montes y desarrollando las

Memorias de las obras en los -diwp-4 
sos oficios, todo lo cual someterá a 
la apfbacíén  del Arquitecto di-reetor.:

4A Convenir eon el Arquitecto db« 
rector, y previas las formalidades es
tablecidas, los - precios de las obras! 

•que.se aum enten y no es tuv ie ran  in
cluidas en el1 presupuesto.

5.a Presenciar  las operaciones pa* 
ra  la liquidación fin al,L. haciendo m  
el arto las observaciones que crea ju s 
tas, sin peijui'cip del derecho que íej 
asiste para examinar y conservar di
cha liquidación.

0.a T ene r  en todo mornen!o un re 
presentante legal, si no estuviese el 
contratista domiciliado en Madrid.

7.® E jecu ta r  cuanto sea neceser id 
p a r a la bu e 1 * a con? í r u c e i ó n y a sp e ció 
de las obras, aunque no se halle ex
presamente estipulado en estas con
diciones, siempre que sin separarse! 
do su esp ír i tu  y recia in terpré tacióh 
lo disponga el Arquitecto director.

Por último, la Administración se re-* 
serva en todo momento, y especial-» 
monte al aprobar  las cu en tas-liquidan 

• clones, las recepciones -provisional y  
ó C ‘s. ¡iva y la devolución de la fianza’ 
el de cocho ele com probar por medio def 
Arquitecto director y de la Jun ta  i.ns-í 
peetora,.s i  el con tra tis ta  ha cumplido! 
sus compromisos referentes- al pago dé 
jornales y ma feria les invertidos en 1$ 
obra, y les referentes a seguros de ae-¡ 
cid entes del trabajo y retiro  obrero- $ 
cuyo efecto presen tará  el contratista* 
si las anteriores personas así lo ere-? 
yeran conveniente, las listas que ha-». 
3ran serví cío p i r a  el pago de los joma-i 
íes, los recibos y facturas de materia-? 
les o los oportunos justificantes.

Artículo 24. Responsabilidades. det 
contra tista .— El contra tista  es responn 
sable de todos los accidentes que por1! 
su inexperiencia o descuido sobre vi-? 
ni eran, tanto en la construcción del 
edificio como en los andamio? y s$ 
atendrá, en un todo a las disposiciones! 
de Policía u rbana  y leyes comunes so~: 
bre la materia .

También se su je ta rá  a lo que d'ts* 
ponga el Ayuntamiento de la localidad 
respecto a entrada y - sal-ida do- carros! 
en la obra, vertederos y local para  aco
pio de materia les y. su pimpa ración* 
siendo responsable "de este cumplí* 
miento y de los daños que p u d ie ra s  
ocasionar sus operarios en los paseoá 
y arbolados.

El contratista, es el único responsable 
de la ejecución de las obras que hay di 
contratado, no teniendo derecho a In-á 
de ionización alguna por el m a y o r  preq 
ció a que pudie ran  costar le, ni por las 
erradas maniobras que cometiere, sien
do todas de su cuenta y riesgo o indo^ 
pendientes- de- la inspección del ÁrqrdA 
fe d o  director, y estando1* obligado a 
m oler en el acto las- obras que a joiejcl, 
de éste, re sa l te n  mal ejecutadas, naflM 
que sus malas condiciones se observad 
sen después ele la . recepción previsión 
nal. ■;

Artículo 2& Dudas respecte?c.l pi'ti* 
y  acto .— Las dudas que pudieran  o ente* 
r r i r  respecto a las ocndiciones' y d'0* 
más documentos del proyecto o si- sd 
hubiese emitido alguna circunstancié 
en ellos, se resolverán por la JaiBtd 
inspectora, y por el d irector  faculta* 
tivo de la obra en cuanto se reí aciones
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con -La inteligencia de los pianos, des
cripciones y detalles técnicos, debien
do someterse dicho con tra t is ta  a lo 
que aqnel facultativo decida y compro- 
mdtfcndosd a seguir en u n  todo sus 
instrucciones para que la obra se haga 
con arreglp a las prácticas de da buena 
construcción, siempre que lo dispuesto 
no se oponga a las condiciones facu l
tativas y económicas de este servicio, 
ni .a las generales del Estado.

Guando el contra tista  no se baile 
conforme, podrá rec lam ar ante la Di
rección general de Propiedades y1 Con
tribución territorfa], p a ra  que resue l
va poir sí o elevando el caso al Minis
terio.

Artículo 26. Modo de resolver las 
cuestiones que surjan entre el contra
tista y  la A dm inistración .— Queda obli
gado el contralista a someterse, en la 
decisión de todas las cuestiones que 
puedan surg ir  con !a Administración 
con motivo del contrato, a la .jurisdic
ción administrativa, y c 011 lene i-os oad m i
nisi rali va, renunciando expresamente 
al derecho común y a cuantos fueros 
puedan corresponderle, incluso el fue
ro -de domfciíio.

Artículo 27. Accesos fáciles a ?todas \ 
partes de la obra .—-Se facilitarán por 
‘el contratista los accesos a todos los 
punto de la obra por medio de chape
ras, andamiajes con tablones, p asam a
nos y demás, accesorios, para  que eó- i 
moda mente se pueda circu lar  por la 
construcción.

.Artículo 28. A rquitecto  del contra
tista y aparejador o fic ia l.—El co n tra 
tista está obligado a tener al frente de 
los trabajos a un Arquitecto, cuyos 
bou ora r  ios satis i’ará p o.r s 11 c u en L a .

igualmente, el contra tis ta  q u e d a ,  
obligado a sa tisfacer los honorarios de 
un aparejador  de obras, aux i l ia r  del ’ 
Arquitecto de la Administración, que 
designará la Dirección general de P ro -  , 
piedades y Contribución te rr ito r ia l.

El Arquitecto de la contra ta  se en
tenderá d irectam ente con el Arquitec
to director en la m archa  de los t r a 
bajos, en la medición y valoración de 
las obras, p ruebas y condiciones de los 
materiales y en todas las cuestiones 
facultativas y económicas re laciona
da* con la construcción.

El Arquifeefo realizará sus trabajos 
de gabinete en las Oficinas mism as de 
la obra;, con objeto de que pueda r e 
cibir 'Constantemenfe instrucciones del 
Arquitecto director.

Artículo 29. Personal auxiliar. —  
También está obligado el contra tista  
a satisfacer, hasta la recepción provi
sional de Ta obra, ... sueldo de .... y 
de ,im ordenanza al servicio exclusivo 
de la  ftunta inspectora, que habrán  de 
ser designados por cesta; debiendo aquél 
construir una  caseta adecuada y de
corosa en la obra, que contenga un 
un 'estodio para  el Arquitecto d irec
tor, y sostener todo el m a te r ia l  de ofi
cinas .necesario p ara  los trabajos del , 
Arquitecto y de la .Junta inspectora, 
retacfonado? con l a : obra.

Artículo 30. Gastos • 'accesorios. —- 
Son de cuenta del contra tis ta  los gas- 

. tos '-que se ocasionen con motivo de 
fas mediciones y peso de los m ateria-  
íes, su ensayo ó reconocimiento. ¡paĝ >

de guardas, contribuciones, impuestos ’ 
y todos los arbitrios  o cualquier o tra  
exacción que ¡imponga el A yuntam ien
to de la localidad en que se realice la 
obra.

Deberá p roporc ionar  también todo 
el agua necesaria para l a  ejecución de 
los trabajos, abonando los gastos de 
adquisición y transporte  de m a te r ia 
les, perm isos  u otros que tenga nece
sidad de hacer con este objeto.

Artículo 31. Gastos de subasta , es
critura y  otras .— Los gastos que ori
gine el otorgamiento de la escritu ra  
de .contrata serán  de cuenta del con
tratista ,  así como también ios ¡que m o 
tive la subasta, y los de inserción en 
los periódicos oficiales de los anuncios 
correspondientes.

También es ta rá  obligado el contra
tista .a obtener las copias que la Ad
ministración estime necesarias del 
proyecto de la construcción y de la 
escritura de contrato, y al pago de los 
impuesto de Derechos reales y T im 
bre, así como al de todos los im pues
tos que por el contrato procedan.

Artículo ,32. Im puesto  de pagos del 
Estado.— Toños los pagos que haga la 
Administración al contra tista  se su je
t a rá n ^ !  descuento de! 1.30 por 400 del 
impuesto de pagos del ‘Estado y a los 
demás impuestos establecidos o que -se 
establezcan por las leyes y disposicio
nes vigentes en ía época de hacerle  
aq u él 1 o s éf e c i i v o s ,

Artículo 33. T ro te  ed é n  n la indus
tria nacional.—E l contra tista  deberá 
cum plir  en la realización del contra
to los preceptos de la ley de Protec
ción a la industria ' nacional de 14 de 
Febrero de 1907, los del Reglamento 
para su ejecución de 26 de Julio de 
L917 y ■cuantas otras disposiciones se 
hayan dictado posteriorm ente y se 
dicten en lo sucesivo relacionadas con 
la materia .

Artículo 34. Accidentes del trabajo  
y o tras cues ¿iones de > carácter social• 
El contratista queda obligado al cum
plim iento dé los preceptos sobre ac
cidentes del trabajo  contenidos en el 
Libro III .del Código de Trabajo, apro
bado por  Real decreto-ley de 28 de 
Agosto de 1926.

Tam bién se su je ta rá  el contratista 
a la ley del Descansa dominical de 8 
de Jun io  de 1925 y  a su 'Reglamento 
de 17 de Diciembre .de 1926 y demás 
disposiciones complementarias q u e  
existen rekicionadAis- con el t r ab a jo  o 
puedan dictarse referentes  a este p a r 
ticular, quedando, por último, obliga
do a establecer el contrato  én tre  él 
mismo y los o b re ro ^q u e  haya de ocu
p a r  en  la obra en Lis térm inos que 
previene el Real decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 29 de Junio  
de 1902, aplicando, además, las dispo
siciones posteriores y concordantes con 
tal Real decreto,, especialmente el de 
3 de Abril de 1949, que regula la jo r 
nada m áxim a legal en toda clase de 
trabajos. Asimismo, el contratista de
berá  cumplir, en cuanto al régimen del 
re tiro  obrero, lo preceptuado en el 
Real decreto de 2.1 de Enero de 192:1.

Artículo 35.. L g islm ión  com plem en
taria .—Be entienden formando Darte

de este pliego el general p a ra  la  cotí-** 
tratación de obras públicas de 13 dé 
Marzo de 1903, ios preceptos de la ley  
de Administración y Contabilidad de' 
la Hacienda pública de 1.° de Julio  d i  
1911, en la par te  re feren te  a c o n t r a  
tos administrativas, y además cuanta!  
disposiciones concordantes so hayaR 
dictado o puedan dictarse sobre la m an  
teria, siempre que no estén en pugna’ 
con el presente pliego de condiciones* 

Aprobado por Real orden de 7 dé 
Junio  de 1927»

MISTERIO DE LA GOBERNACION
   }  i

REAL ORDEN -j
■ R l á j n .  8 7 9 . '

limo. Sr.: Con arreglo al articule^ 
33 del Regíame,uto de 7 de Septiem-ú 
bre de 1918 y al muero 8.° de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 4924, ¡

B. M. el R e y  (q. D. g.) se  h a  servi-n 
do conceder un  mes de licencia p o í  
enfermo, con abono de sueldo entero^ 
al Portero  segundo José Castro Ro< 
drígiiez, adscrito a :1a estación centro! 
de Telégrafos de  Sevilla, debiendo? 
usa rla  en Cabezas de San Ju a n  y coiW 
tarse desde el día 6 del corriente. .

De Real orden lo digo a V. X. par® 
su. conocimiento y efectos, con m c E n  
sión del oportuno expediente. Di®* 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid* 
16 de Julio  de 1927. j

MARTINEZ -ANID-O I
Señores Director  general fie Comunf^ 

cae i o nos y Ordenador de pagos (fei 
la Presidencia del Consejo de MM 
nistros. f

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES
. Múm. 8 1 2 .

l im o .  Br.: E n  el exped ien te  3g 
co n c u rso  público  a n u n c ia d o  en  1$
G a c e t a  del día 1.° de Mayo último,; 
p a r a  a d q u i r i r  m á q u in a s  dé coser ,  
p o r  la  c a n t id a d  de 50.000 p e s e t a ^  
la Com isión  e n c a r g a d a  de a s e s o r a d  
a la S u p e r io r id ad  a c e rc a  de  la ad^:¡ 
q u is ic ión  y  se lección  de m a te r ia l  y ; 
m o b la je  ped ag ó g ico s  con  d e s t in o  ;á¡; 
E sc u e la s  n a c io n e s  dé. P r im e r a  
se ñ an z a ,  h a  em itido  el s ig u ie n te  
d ic tam en :

“lim o. ’Sr.: T e rm in a d o  el p la zp  
c o r re s p o n d ie n te  a! c o n c u rso  a n u b |  
ciado p o r  Real .Ordte de 28 de A bril
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últ im o (Gaceta del 1.° de Mayo si
m i e n t e ) ,  p a r a  la  a d q u is ic ió n  de 
M á q u in a s  de cos^r ©on des t in o  a 
j íscue la 's  n a c io n a le s  dé  P r im e r a  é h -  
&éñan*z,a, p o r  la  c a n t id a d  de 5G;000 
pesetas, esta Comisión de mi p r e 
s id e n c ia ,  dqspüés  Se. u n a s  m in u c io 
s a s  p ru e b a s  r e a l iz a d a s  en  los dos 
ínodelos  de m á q u in a s  que  tía  pre-: 
[sentado D. D om ingo  H ernando '  Ros, 
R e p re se n tan te  eh  M adrid  de la  C asa 
-“W W th e im ”, de la Rápida, S. A., de 
B a rc e lo n a ,  ún ico  c o n c u r s a n te  que 
Jia a s is t id o  a es te  de qtie se  t r a t a ,  
jaecfrdó p e r  u n a n im id a d  p ro p o n e r  á 
la  D irecc ión  g e n e ra l  de P r im e r a  e n 
s e ñ a n z a  que p o r  la s u m a  de 50.000 
p e s e ta s ,  co n s ig n a d a  p a r a  el co n -  
jepirso de r e fe ren c ia ,  se a d q u ie ran ,  
dé la mencionada Gasa “W e r th e im ” 
l i s  2 2 5 m á q u in a s  de c o s e r  ó f re c i -  
SÉbs, ig u a le s  to d a s  al m odelo  elegi- 

e n t re  los dos  p re s e n ta d o s ,  *que 
el da u n a  m á q u in a  con t r e s  c a 

lo ñ e s ,  tab lero  de ex tens ión  y tapa ,  
éón bobina central, siempre que se 
i m p l a n  es tr ic ta m e n te '  todos los 
Ü # é c im ie n to s  hec h o s  p o r  el Sr. Her- 
a f e d o  Ros en sus  p ro p o s ic io n es  e s 
critas  y de un modo m uy especial las 
r$$é se refieren a dar  un curso de bor- 
íte io durante quince días en todas las 
c á p ta le s  y cabezas de partido  a que 
j5$án destinadas dichas máquinas, y a 
'éüseñar el manejo de las mismas^ a los 
pi&bios a que se destinen, en caso de 
iáte?arIo la Maestra de la correspon- 
Éféíite Escuela; debiendo, por último, 
Ü f e r  constar que en la cantidad de 
^ .0 0 0  pesetas a que asciende la ad
quisición de las expresadas 225 máqui- 
v fe  de coser, van incluidos los gastos 
J é  embalaje y transporte  has ta  la es- 
■|á#ión de ferrocarri l  o puerto  m arí-  

más próximos al pun ta  a que se 
fe s t in e  esta clase de m ateria l esc o-

F - "
Y conformándose S. M, el Rey (que

J f o í  guarde) con el preinserto  d ic ta-  
ÍSéti, ha tenido a bien resolver como 

el mismo se propone, disponiendo, 
m su consecuencia, que se adquieran ; 
% D. Domingo Hernando Ros las 225 
fcáqu irías de coser, iguales al modelo | 
ffeseñado, que es 'e l  elegido, y que una 
$e¿ que el Ministerio se haya hecho 
«fergo de íodas ellas se procederá al 
m o  de las mismas con aplicación al ¡ 

^Éffílulo 5-°, artículo 1.° concepta 2.° 
vigente presupuesto de este De- 

faldamento .
De Real orden lo digo a V. I, para  

SU conocimiento y efectos. Dios g u á r 

de a  V. I, muchos años. Madrid, 24 
de Junio  de 1927.

CALLE 10

Señor Director  general de P r im era  en-- 
señafíza. : ’ AA

N úm. 913.

Ilmo. Sr.: E n  el expediente "de que 
se h a rá  mérito, la Comisión asesora 
de m a ter ia l  y meblaje pedagógicos ha 
emitido el siguiente inform e:

'“ Ilmo. Sr.: 'Terminado el plazo co
rrespondien te  al concursó anunciado 
por Real ordbn de 18 dé Abril ultimo 
(Gaceta del 26 de dicho mes) para  la 
■adquisición de pizarras de madera, 
te la o pasta, con destino a las Escue
las nacionales de P rim era  enseñanza, 
p o r  la cantidad de 8.000 pesetas, es ta  
Comisión aseso rad la  examinado y es
tudiado con detenimiento las p roposi
ciones presen tadas al concurso de que 
se trata ,  y  tiene el honor de in form ar 
a Y. I. lo que sigue:

Han asistido a este concursa don 
Miguel Munar Viladómat, D. Narciso 
Perlado Bartolomé, D, Alborto Caba
llero Ramiro, D. Francisco Sala Ru
bio, los cuatro  domiciliados en Ma
drid,. y D. José Barba Porret,  con do
micilio en Barcelona; y  después de 
una detenida comparación de precio y 
calidad entre todos los modelos p re 
sentados, la Comisión acordó, po r  u n a 
nimidad, p roponer a la Superioridad 
que se adqu ieran :  al Sr. Sala Rubio, 
101 pizarras  de madera en color ne
gro, a 19 pesetas cada una, con la 
observación de que han de tener una 
m ejor  p in tu ra  que la del modelo p r e 
sentado; a D. Alberto Caballero Ra
miro 40 pizarras  de madera de Okoir 
me, en color verde y sin brillo, y  con 
refuerzo en los cuatro ángulos, a 31,2-5 
pesetas una;  a D. José Barba Porret,  
40 p izarras  de madera como el mode
lo, a 30 pesetas cada una; a D. Mi
guel Munar Yiladomat, 80 p izarras ele 
madera, en color verde y sin brillo, 
reforzando con dos escuadras de h ie 
rro  los extremos del cajetín corrido y 
con un fieltro pa ra  bo rra r  en cada 
pizarra, al precio deJ?-9,75 pesetas una, 
y a D. Narciso Perlado 'Bartolomé, 29 
pizarras  do m adera en color verde y 
sin brillo, de uno por dos metros, 
a 43 pesetas cada una; importando el 
gasto tola! de todas estas adquisicio
nes la suma, de 7.996 poseías, en la 
cual van incluidos los gastos de em
balaje y transpor to has ta ia estación 
de ferrocarr i l  o puerto  m arítim o más 
próximos al punto a que se destine el 
material de referencia.”

Y conformándose S. M. el Rey (qué 
D io,9 guarde) son el preinserto  dictad 
rríen, se h á  servido resolver c.omo eif 
¡el mismo se propone, y que una  vea 
que el Ministerio se haya hecho car
go del m ater ia l  de referencia^ se pro-« 
cederá al pago del mismo, coíi apli-* 
cación ai capítulo v5.#, artículo 1.°, com* 
cepto 2\° de.l vigente presupuesto  dé 
este Departamento.

D,e Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su con acimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. nnfehos años. Madrid, 
24 de Julio  de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

N úm. 914.

I lmo. Sr-: S. M. el Rey (q. D. g.),¡ 
de co n fo rm id a d  con lo d isp u e s to  eii 
la Real o rd en  de 21 de F e b re ro  de 
1920, ha  ten ido  a b ien  n o m b r a r  Pro-i 
f e s o r  de R elig ión  del I n s t i tu to  íiáto 
c ional  de S eg u n d a  e n s e ñ a n z a  dé. 
Córdoba a  D. C a rlos  R om ero  B e rra l ,  
con el h a b e r  a n u a l  de 3.000 pes<M 
ta s ,  500 m á s  com o g ra t i f icac ión ,  
p o r  a c u m u la c ió n  de la m is m a  énsé-i 
ñ a n z a  en  las  E s c u e la s  N o rm a le s  y 
dem ás  v e n ta ja s  de la  ley.

De Real o rd en  lo digo a Y. I. paA 
r a  su  c o n o c im ien to  y d em ás  efec 
tos .  D ios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
añ o s .  Madrid, 2 de. Ju l io  de 1927,

CALLEJO

S eñor  D irec to r  g e n e ra l  do Ensé-í 
ñ a n z a  s u p e r io r  y  se c u n d a r ia .

N úm . 915.

Ilmo. Sr.: De c o n fo rm id a d  con  el 
d ic ta m e n  de lá Gorpisión p e rm anen- .  
te del C onse jo  de I n s t r u c c ió n  p f n  
h ltoa y en v i r tu d  de co n c u rso ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  n o m b r a r  a D. M anuel Lo-b 
ronzo Pena Iva Profesor  de Religión 
del i n s t i t u to  n a c io n a l  de. S egunda  
e n s e ñ a n z a  de C a r ta g e n a ,  con  el ha-* 
b e r  a n u a l  que a c tu a l jn e n te  d i s f r u 
ta, hab iendo  d isp u e s to  S. M. que 
ía p laza  de igua l a s ig n a t u r a  que, 
com o c o n sec u en c ia  de es te  n o m b r a -  

,m ien to ,  r e s u l t a  v a c a n te  en el I n s t i 
tu to  de Cádiz, se an u n c ie  p a r a  su  
p rov is ión  al tu rn o  que co r re sp o n d a .

De Real o rd en  lo co m un ico  a Y* X. 
p a r a  su c o n o c im ien to  y e fec to s  
co n s ig u ie n te s .  D ios g u a rd e  a Y, Iy
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machos añds'. Madrid, .4 cíe Julio 
tíe 1927.

CALLEJO

Señor, .Director general de Enscr- 
fianza superior y secundaria.

Num. 916.

linio. -Sr.: De conformidad cpii el 
dictamen de la Comisión permanen- 
te del* Consejo de Iris truco ron p.ú- 
bliisa y en virtud de concurso,"

S. M. el Rey (q. D. g,) ha teílido 
a bien nombrar a D. Luis Gomis 
Cornet Profesor de; Religión del 
Instituto nacional de Segunda en^ 
.aeñanza de Reus, con el .haber 
anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley; habiendo dis
puesto S. M. se. le expida el título 
profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del Decreto de 15 de 
Enero dó 1870, a cuyo fin se for
mará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, pre
vio el pago de los derechos que co- 
frespondari.

De Real orden lo comunicó á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde K V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1927.

CALLEJO

Süfior, Director general de Ense-: 
ñanza superior y secundaria.

N úm. 917.

limo. Sr.: De conformidad con el 
.dictamen de la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pú
blica y en virtud de concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien nombrar a D. Juan Bautista 
Pascual Mateu Profesor de Religión 
del Instituto nacional de Segunda 
Enseñanza de Castellón, con el ha-: 
bdr anual de 3.G00 pesetas, 500 más 
Se gratificación por acumulación de 
las Escuelas Normales y demás 
ventajas de la ley; habiendó dis
puesto S. M. se le expida el título 
profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del Decreto de 15 tíe 
Enero de 1870, a cuyo fin se for
mará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, pre
vio el pago de los derechos que có- 
rrespondaiL 

De Real orden lo comunicó a y. I. 
para su conocimiento y eíectol 
consiguientes. Dios guarde a V. I.

*
muchos años:. Madrid, 4 ele Julio 
de 1927. !

CALLEJO

Señor Director general de En se- 
ñanza superior, y secundaria.

Núm. 9 1 8 .

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanen
te del Ooibsejo de Instrucción pú
blica* y en virtud de concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. José Aragón 
Rodríguez Profesor de Religión del 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Baeza, con el haber 
anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley; habiendo dis
puesto1 S. M. se le expida el título 
profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del Decreto de 15 de 
Enero de 1870, a cuyo fin se for
mará el op or tuno exp edi ent e por el 
Director del Instituto citado, pre
vio el pago de los derechos que co
rrespondan.

De Real orden lo comfimicó a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a A. -I. 
muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 919.

limo. Sr.: De. conformidad con el 
dictamen de la Comisión permaneri- 
té del Consejo de Instrucción pú
blica y en virtud de concurso,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
a; bien nombrar a D. Francisco Apa
ricio Bartolomé Profesor de Reli
gión del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Albacete, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, 500 más 
de gratificación por acumulación de 
las Escuelas Normales y demás 
ventajas de la ley; habiendo dis
puesto S. M. se le expida el título 
profesional, en cumplimiento d e 

sarticulo 56 del Decreto de 15 tíe 
Enero de 1870, a cuyo fin se for
mará ej oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, pre
vio el pago de los derechos qué có-: 
rreSpondan.

De Real orden lo comunicó a y . I. 
para /su cono cimiento y ef ectos 
consiguientes. Dios guarde á y. I.

muchos años. Madrid, 4 de fruíij 
de 1927. • 4

CALLEJO Ó

Señor Director, general da Eh3.% 
ñanza superiór y secundaria. f

¿i

N úm. 929. ’ 1

limo. Sr.: De. confórmidaíd con él 
dictamemde la Comisión permaneite 
te del Consejó de Instrucción p fe 
blida y en Virtud de concurso, i 

S. M. el Rey (<p D. g.) ha ienid<$ 
a; bien nombrar a D. Angel Mas. 
rante del Nevo Profesor de Relk 
gión del Instituuto nacional de Seta 
guda enseñanza de Avila, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, 500 más. 
de gratificación pur acumulación dg 
las Escuelas Normales y demái 
ventajas de la ley; habiendo dis* 
puesto S. M. sé le expida el titulé 
profesional en cumplimiento de$ 
artículo 56 del Decreto de 15 dé 
Enero de 1870, a cuyo fin se fo 
mará el oportuno expediente por el. 
Director del Instituto citado, pré# 
vio el pago de los derechos que coa 
rrespondan. ¡ I

De Real orden lo comunico Y. I. 
para su conocimiento y Afecto! 
consiguientes. Dios guarde ® Y. ^  
muchos años. Madrid, 4 f|ñ $üligt 
de 1927. úí

GAgf;jEJQ' ;}

Señor Director general di Erisé» 
ñanza superior y secundff Ji.

Núm. 921. •

limo. Sr.: De conformidad ¿on é| 
dictamen de la Comisión perinanent# 
del Consejo de Instrucción pública# 

S. M. el PÍey  (q, D. g;) hha tetnido á 
bien nombrar, en virtud de concursó* 
Profesores de Religión de los Insths 
tutos nacionales de segunda arisca 
ñanza de Cartagena, Reus, Baeza, Caí- 
tellón, Albacete y Avila, respectiva^ 
mente, a los Bres. D. Manuel Loreife? 
zo Peñálva, D. Luis Gomis Cornét* 
D. José Aragón Rodríguez, D. JuaS 
Bautista Pascual Mateu, D. Francia^ 
co Aparicio Bartolomé y D. Angel Mo* 
rante del Ñero, todos ellos con el hsfe 
ber anual de 3.000 pesetas y los tre® 
últimos con el aumento de 500 pdsi 
setas anuales como gratificación pó$ 
acumulación de la misma enseñanza 
en las Escuelas Normales; disponíeiH; 
do al mismo tiemp® sé declaren dé-a 
siertas iguales plazas di los Insüíu-^ 
tos de Figueras y Pamplona y que si 
ahundeá a ©posición libré, conformé
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\ lo dispuesto en la Real orden de 
¡1 de Marzo último.

De Real orden i o digo a V. I. para: 
jfu conocimiento y efectos. Dios guar
ió a V. I, muchos- años. Madrid, 4 de 
julio de 192?.

CALLEJO

|>efíor Director general de Enseñanza 
Superior, y  secundaria.

 Núm. 922.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los ‘ artículos 75,. 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 
¡y Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 28 de Febrero de 
1924,

S. M. el Rby (q, D. g.) ha resuelto:
1.° Qúe asciendan en corrida de 

. escalas a los sueldos y con las anti- 
| Soledades que se expresan los. siguüen- 
' tes Maestros y Maestras del primer 
¡Escalafón:

Maestros.

7-6-92?.— Vacante del Sr. Alvira, 
íiúmero 88 : a 8.000 pesetas, Sr. Llor- 
¡ea, i  13; resultas: a 7.000, Sr. Vicente, 
gl9 ; a 6.000, Sr. Balllorf, 766; a 5.000, 
©r. Gasas, 1.552? a 4.000, Sr. Díaz, 
$.377; a 3.500, Sr. Cañedo, 3.781.

8-6-27.— Vacante del Sr. Marín; nú
mero 1.926; a 4.000 pesetas, Sr: Vega, 
2378? resultas: a 3,500, Sr. Sandier, 
3.782.

I 1-7-2?.— Vacante: del Sr. Ramos, nú
mero 214: a 7.000 pesetas, Sr. Brunet, 
321; resultas: a 6.000, Sr. Gómez, 767; 
a 5.000, Sr. Rojano, 1.553; a 4.000, se
ñor Gil, 2.379; a 3.500, Sr. García,

: 3.733, Vacante de! Sr; Miranda; 1.016: 
a 5.000, Sr. Vera, 1.554; resultas: a 

i 4.000. Sr. Mirón, 2,380? a 3.500; señor 
López, 3.784.

¡ Maestras.

: 2-6-27.-—Vacante de la señora Gres,
número 1.972: a 4.000 pese tas-, señora 
Arduengo,, 2.297; r esul tasa  3.500? se
ñera Panadero, 3,671.

3-6-27.—Vacante de la señora Jim ó- 
nezv número, 1.844: a 4.00o pesetas,

í señara Albalá* 2.298; resultas: a  3.500,
; señora Iglesias,, 3 672;

4-6-27.— Vacante #  Ib señora? Lio- 
lente,, número, 365>r m 5i000# peseta#, 
W o r&  Alvarez,,706; resultas-: a &000, 
W iora Muñoi^ 1.409; a 4.000, señora 
LnfeaíiOv 2,29%, a 3*500? señora López, 
&672 bim

5-6-2?— Vacante dfe la señor ai Var- 
números i.55mr a pesetas,

peñera Pleyn% &3ñ0? rm ulW :: a  3̂ 500%, 
'señora Alvares, 3t673l

12-6-27.— Vacante de la señora 
Manso, número 1.498: a 4.000 pesetas, 
señora Vargas, 2.301; resultas: a 3.500, 
señora Niño, 3.674.

18-6-27.— Vacante de la señora Ro
dríguez, número 3:442: a 3.500 pese
tas, señora Diéguez, 3.675.

21-6-27.— Vacante de la señora Cla
vó, número 1.440: a 4,000 pesetas, se
ñora Gómez, 2.302; resultas: a 3.500, 
señora- Santías, 3.6 0: *

24-6-27.— Vacante dé la señora Ga- 
lut, número 1.598: a 4>009 pesetas, 
señora Semproniana; 2.303; resultas: 
a 3.500; señora Jiménez, 3.677.

25-6-27.— Vacante: dé: la señora Bau
tista,, número 1.716: a 4.000 pesetas, 
señora Fernández,, 2:304;. resultas ;: a 
3.500, señora Oñativüa, 3.6781

2\° Que, asciendan? al sueldo que se 
indica y con las antigüedades que se 
expresan,. los siguientes- Maestros: y 
Maestra# del segundo Escalafón:;

Maestro.

1-6-27,— Vacante del Sr. Carvajal, 
número 82:: a 2,500 pesetas, D. Maria
no Martínez y  Martínez, 1.323 bié. Va
cante del Sr. Pérez, 575 : a 2:500, se
ñor Jiménez, 1.324.

14-6-27.— Vacante del Sr. Rodríguez, 
número 618: a 2.500 pesetas;, señor 
Roigo, 1.327.

18-6-27.— Vacante del Sr. Moreno, 
número 839: a 2.500 pesetas, Sr. Gon
zález, 1.32,8.

21-6-27.— Vacante dé! Sr. Sanz, nú
mero 551: a 2.500 pesetas; Sr. López, 
1.329.

30-6-27.— Vacante del Sr. Aguado, 
número 590: & 2.506; pesetas, Sr. Sa- 
gastune, 1.330.

I-7-27>-*Vacanfe: déi Sr. Domínguez, 
número 427 : a 2mo^ pesetas, 8b. DW- 
gado; 1.332.

MwesPram

10-6-27.— Vacante de la señora Go- 
ñii número 215: a 2.500; pesetas, se-
ñora Ibáñez, 1.137:

II-6-27.— Vacante de la señora Ga- 
vín, número 661: a 2,500 pesetas, se
ñora Rivas, 1.141.

17-6-27.— Vacante dé la señora1 LÓ- 
pez, número 32: B 2.50O1 pesetas, se- 
ñora Martínez, 1.142.

24-6-27,— Vacante de la señora 
Sáez, número^ 955: a 2.500' pesetas;; se  
ñora López, f.144.

26 -6-27.— Vacan té de- la señora- V i
cente, número 222: a 2,500 pesetas; 
señora Váñez, 1.145;

3.a Que m  Ib  vacante t e  la señov 
ra Font Navas, número 836? cubra 
sueldo de- ^000 pesetas2 doña Garnven 
de @Wro- Jiménez cem efectos eem- 
aómicas desde; 2% de Jumu pirómnm

pasado,y en cumplimiento; de la Real 
orden de 17 del mismo mes,

4.a Que cubra sueldo de 5.0Q0 pe-» 
setas, en la vacante de la señora Yá-* 
Fez, número 1.139; doña María Jose
fa Gómez Sánchez, que figuraba con 
el número 1.232 del primer escala-; 
fón, con efectos desde el día de su 
posesión por reingreso, si fué poste-i 
rior al 30 de Junio últmo, y si hu
biera sido anterior, percibirá en co-; 
misión hasta dicha fecha sueldo de
3.000 pesetas.

5.° Que cubra asimismo sueldó dé
4.000 pesetas, en la vacante de la se-: 
ñora OI i ve t, número 1.670, doña; Ma
ma Ferré: Bal val, número; 2.296 del 
primer escalafón, con efectos desde 
el día de su posesión por reingreso, 
si fué posterior al 30 de Junio últi
mo, y si hubiera sido anterior, per
cibirá en comisión hasta dicha, fecha 
sueldo: de 3.000 pesetas.

6.° Que cubra; en comisión; sueldo 
de 3.000 pesetas doña Ventura San 
Antonio Duce, número 3*198 del prb* 
mer escalafón, con efectos desdo el 
día de su posesión por reingreso.

7.o Que cubran sueldo de 3.000 
pesetas,, con efectos désde el día* de 
su posesión por reingreso, los sin 
guíenles Maestros y Maestras del pri
mer escalafón:

Maestros.

D. Severo Ambrós Beiro, que figu-í 
raba con el número 4.241; D. AlTre- 
do Alguacil Burges, que ocupaba el 
número 4.401, y D. Juan Luis Bretón, 
alta,

Maestms,..

Doña María de la Salud Ilomán, nú
mero 6.178; doña Margarita Mazarie-r 
gos Alegre, número 6.983; doña An
tonia Ballestero Fernández; número 
7.322, y doña Emiliana dei Páramo 
Alonso, número 7.750.

8.° Que cubran sueldó de 2.000 
pesetas-, con efectos désdé- cP di# dé 
su posesión por reingreso* los- siguién* 
tes- Maestros y Maestras dél segundó 
escalafón:

Maestros-,

D. Fulgencio de la Fuente Parra, 
que figuraba con eP número L877-; 
D; Alfonso Jiménez d é  Dios, que o c u h  

paba el número 2.57 f ;  B; Francisco 
Boqueras Puig, número 2.938; don 
Agustín Llera Isla, número 3.85#; 
DI Esteban de la Gampay sin núme>< 
ro? D. Manuel Martí Ferrando; alfa.

Maestras.

Doñrn María Natividad5 Mmdhy nú- 
: moro: 2.614; doña: María Obdulia Lo»- 
hato; que figúrate ’mm eil número
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'2.64-9; doña Ana García Ayala, nú- 
traer© 4.651; doña Yieloría Nevot Mar
tín, raúin-ero .'3.395; doña Concepción 
¡Muñoz Lozana, número :3.657; doña 
jEvarisfa Sanz Miró, número 3.993; 
jdoña Dolores Aguilera ítoMes,* taéme« 
^0 4,189; doña Pilar Marín Bou, nú
mero 4¿614; doña María de la Con* 
jcepeíón Bello, número 4 .780;; doña 
.Victoria Abendívar Orniaechea y do- 
fía María Josefa Fernández, alta.

■9.a Que D. Félix Viz.oso García, 
que figuraba en el primer escalafón 
cqb el número 8.262, cubra sueldo de 
g j i f i  pesetas, con efectos desde -el 
día de su posesión por reingreso, sin 
perjuicio de la resolución que recai
ga en el expediente que se instruirá 
para determinar la situación del ín- 
jtnesado con relación al escalafón.

De Re el orden lo digo a V. L para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
U  de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por co li
gaciones áe este Ministerio y sé- 

| ñores Jefes de las Secciones admi- 
í mtistrativ&s de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIA 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm 563 

limó. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Ea tenido a bien disponer que don 
Luis Valeri Sahis, Vicesecretario 
[encargado de la Secretaría de En
señanza técnica en este Ministerio, 
designado Presidente interino del 
Comité paritario del Arte Textil de 
Vergara, so traslade a esta ciudad, 
disfrutando,* como asimilado, las 
dietas correspondientes a la cuar
ta categoría, según establece el 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 
L°, concepto 1.° del vigente presu
puesto de este Departamento,

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a  V. I. muchos 
M&s.. Madrid, -6 de Julio de 1927.

A UNOS

Señor Director general de T  raba jo 
W Acción Social,

limo. Sr.: Al efecto de que a la t 
mayor brevedad posible puedan ve- 2

rificarse en toda España las elec
ciones de Comités paritarios dél 
grupo tercero, 41 Electricidad, Gas y 
Agua” , comprendido en el artícu
lo 9.° del Decreto-ley cíe Organiza
ción corporativa nacional de 2.6 de 
Noviembre de 1926, y  para llegar en 
su día a. la Corporación correspon
diente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abra un plazo de 
veinte días para la inscripción en 
el Censo electoral social de las 
Asociaciones patronales y obreras 
que todavía no lo 'hayan verificado, 
con arreglo a las indicaciones si
guientes:

1 * Be inscribirán en dicho pla
zo todas las Asociaciones patrona
les que aún no han llenado ese re
quisito, indicando, las que ya están 
incluidas en el Censo, si compren
den secciones, sucursales o 'Sucie
dades en distintas localidades de 
España y el número de obreros que 
empuiee cada una. Asimismo mani
festarán el carácter local o infer- 
loeal que ha de tener cada Comi
té y si éste ha de abarcar las tres 
industrias del grupo o consi!luirse 
separadamente para caifa una.

2.a Las Sociedades obreras ins
critas en el Censo y que no haii so
lí citado Comité corresponden a las 
localidades de Burgos, San. Sebas
tián, Málaga y Pamplona, y no apa
recen inscritas en las de Vitoria 
(A lava ), Albacete, Alicante, Avila, 
Ba dajoz, €  áceres, Cádiz, Ci udad 
Real, Córdoba Coruña. Cuenca, Ge
rona, Granada, Guada lajera, León, 
Logroño, Lugo, Murcia, Orense, Pa
tencia, Pontevedra, Salamanca., Se- 
govia, Sevilla, Soria, Tarragona, 
Teruel y  Zamora, abriéndose para * 
todas ellas el plazo de veinte Mes.

Tanto las que ahora sé inscriban 
y soliciten la constitución de Comi
té paritario, como las que lo  han 
pedido con anterioridad, podrán 
también indicar en ese plazo el ca
rácter local o iníer loe al que para 
su m ejor funcionamiento debe, se
gún su criterio, ener el organismo 
que se elija,.

3.a Al solicitar la inscripción en 
el Denso electora! social deberán 
llenar las Asociaciones t e  siguientes : 
requisitos::

A ) Denominación #e la Socie
dad.

B ) Nacionalidad.
G) Localidad y domicilio social*
f>) Díase ele mduMria o  trabajo. '

Ej Fecha de constitución de la 
Sociedad.

F ) Número de socios de que 
consta.

G) Firma del Presidente o del 
que haga sus veces y sello de la 
misma.

H) Las Sociedades obreras y  
patronales constituidas con arregla 
a la ley de Asociar ices, acompaña
rán a la petición un ejemplar de ios 
Estatutos o Reglamentos, una lista 
de socios y certificado del Gobier
no civil o justificación de la cons
titución legal de la entidad. Ade
más, las Sociedades patronales 
todo género enviarán declaración del 
número de obreros que empleen. 
Las Sociedades civiles y  Compañías 
mercantiles que ocupen mas #e 100 
obreros deberán acreditar su eixtaH 
teracia mediante certificación de tit
ilarse insertas en el Registro mer
cantil, o, en su defecto, certifica* 
cióíi expedida por el Director o re^ 
presentante legal de la entidad, -ha* 
ciendü constar, bajo su respcmsaM^ 
lidad, los datos relativos a la ios*,, 
cripcióu en ei mencionado Registra 
que aparezcan insertos en ta escrL. 
tura' de constitución de la Sociedad* 
declarando que ésta contlnúa -exis-r 
tiendo en el día de la fecha de la 
solicitud.

4A Que por los Gobernadores 
civiles se disponga la inserción in-< 
mediafa de esta Real orden en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de las 
personas y entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. í. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. L  mu-* 
oh os años, Madrid, 13 de Julio dé 
1927.

AU-NOS

Señor Director genesal de Trabaja 
y Acción Social y Gobernadores 
civiles fie las provincias re sp es  
tim e.

mm. :
limo. S r.: Al efecto de que a la m&-» 

yor brevedad posible puedan veriSU 
carse en teda España las elecciones 
de los Comités paritarios dei gra** 
po 4A, Siderurgia, Metalurgia y de< 
r i vade s :

a) Siderurgia, incluyendo las prí*¡ 
meras operaciones de iransformaciéa. 
Laminado? diversos.

bt Fábricas metalúrgicas de m e
tales distintos del hierro, 

e! Dcuistrucdonos mdalkas, Má-
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quinaria. Construcción y. fabricación 
de materia de construcción y de trans
porte de toda ciase; y  \  .

d) Producción d.a aparatos y ¿fijé- 
tos. total o predominantemente metá
licas que no correspondan a otro gríi- 
P° especial PQr razón de su empleo; 
grupo comprendido en .el artículo 9.° 
del Decreto-ley de Organización Cor
porativa nacional de 26 de ;Noviem¡bre 
de 19*26 para llegar en su día a la 
€orp orac i ón corresp ondi.en te,

&. M. el Rey (q. D. g.) ses ha servi
do disponer que se abra un plazo de 
veinte días para la inscripción en el 
Censó electoral social de las Asocia
ciones patronales y obreras que toda
vía no lo hayan verificado, con arre- ’ 
fio  a las indicaciones siguientes:

1.a Las Asociaciones patronales 
que deben inscribirse en dicho plazo 
cor responden a las capitales y locali
dades siguientes: Albacete, Alicante, 
Alcoy, Almería, Avila, Montijo (Bada
joz), Burgos, Cáceres, Cádiz* Canarias, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerie, 
Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Orense., Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Segovia, Soria, 
Teruel, Toledo, .Valladolid, Zamora y 
taragoza.

Las Asociaciones patronales de ca
rácter general que no tengan seccio
nes correspondientes a la industria 
siderometalúrgica lo podrán en cono
cimiento del Ministerio de Trabajo, 
indicando los nombres de los patro
nos y el número de obreros que em
plean.

Todas las ♦Asociaciones patronales 
que hayan de iñtervenir en la elec
ción de los Comités paritarios del 
grupo 4.° podrán expresar en dicho 

i plazo al Ministerio el carácter que 
a su juicio deben tener en cada caso 
los organismos paritarios que se coto- 

I tituyan.
} 2.a Las Asociaciones obreras que
: aparecen inscritas en el Censo* pero 
que no han solicitado aún Comité pa
ritario, corresponden a las localidades 
de Almería, Badajoz, Burgos, Cádiz, 
Castellón, Coruña, Gerona, Guadala
jara, San Sebastián, Hernaai, Rente-. 
Pía, Zumaya, Zumárraga, (Tolos-a, 
Jaén, León Logroño, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Segovia y Toledo, y no 
aparece ninguna inscrita en las si
guientes':; Albacete, Alicante, Avila, 
Palma de Mallorca, Santa Cruz de Te
nerife, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Huelva, Huesca, Lérida, Má

laga , Murcia, Oviedo, Sevilla, Soria, 
"WzrrngüM, SDesuei, Sagital© (Valen
cia), do&dé M  foá el

té paritario correspondiente por lá 
Compañía Siderúrgica ^dél * Medite- 

. rráneQ, y  Zamora,* abriéndose para tor
das el plazo dé veinte días, en los 
cuales asimismo, tanto ellas como las 
Inscritas y que hayan solicitado Co
mité, podrán indicar el carácter local 

■ o interlocal que facilite su mejor fun
cionamiento.

3.a Al solicitar su inscripción eñ 
el Censo electoral social deberán cum
plimentar,.-al dirigirse a este Minis-: 
terio, los siguientes requisitos:

A) Denominación de la  Sociedad.
B j Naeonalidad.
C)‘ Localidad y domicilio social.
D ) Clase de industria o trabajo*
E) Fecha de la constitución de la 

Sociedad.
F j Número de socios de que consta.
G) Firma del Presidente o del que 

haga sus 'veces y sello de la misma. •
H) Las Sociedades obreras y pa-: 

tronales constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones aconipararán a la 
petición un ejemplar de los Estatu
tos o Reglamentos, una lista de socios 
y certificado del Gobierno civil o jus
tificación de la constitución legal de 
l'a Sociedad. Adeptas, las Sociedades 
patronales de todo género enviarán 
declaración del número de obreros 
que empleen. Las Sociedades civiles 
y Compañías mercantiles que ocupen 
más de cien obreros deberán acredi-. 
tar su existencia mediante certifica* 
ción de hallarse inscritas en el Regis
tro mercantil o, en su defecto, cer-: 
tificaoión expedida por el Director o 
representante legal de la entidad, ha 
ciendo constar, bajo su responsabili
dad, los datos relativos a la inserip-* 
ción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertas en la escritura de 
constitución de la Sociedad, decía-*, 
rando que ésta continúa existiendo en 
el día de la fecha (k la solicitud.

4.a Que por los Gobernadores ci
viles se disponga la inserción inme- 
diata de esta Real ord&n en eí Bole
tín Oficial de la provincia, para que 
llegue a conocimento de las personas 
y entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a .V 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 dé Julio de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo
y Acción Social y Gobernadores ci
viles de las provincias respectivas.

Núm. 588.
Ilmo. Sr.: A fin de que a la ma

yor brevedad pasible puedan veri-

fioá rsgen  toda España las éleeeio-í 
nes de los Comités paritarios de ío j  
grupo quinto “ Materiales de L® 
Construcción” (Fabricación y proa 

¿paración de toda clase de materias 
les pétreos o tórreos, aplicables á 
obras terrestres e hidráulicas, ce-* 
mente, piedras, mármoles, mosaico y  
piedra artificial, alfarería y cerámica^ 
vidrio y cristales, calefacción, ventila-* 
ción y  saneamiento y primeros traban 
jos de 3a maderah y grupo sexto, “ Oíi* 
cios de la coiástrucci.ón” (todos loa 
de la edificación, incluyendo la: de-j 
córación, ventilación, calefacción g 
higiene de los edificios. Obras pú-. 
blicas y  carpintería), comprendidos' 
en el arteulo 9.°“ del Decreto-ley dé 
Organización corporativa nacional;; 
para llegar en su día a la Corporal 
ción correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidd 
disponer que se abra un plazo dé 
veinte días para la inscripción en 
el Censo electoral social de este Mi-a 
nisterio de las Asociaciones pairo-* 
nales y obreras que todavía no Id 
hayan verificado, con arreglo a Iaá 
indicaciones siguientes:

1.a Las localidades en qué sé 
han solicitado lo s Comités p a ritas 
rios, aparte de Madrid y B arcelo i 
na, donde se han inscrito ya las! 
Sociedades patronales y obreras coa 
rres pon di entes, en alguno o algma 
nos de los oficiois de ambos gru& 
pos, son las que a continuación sé. 
expresan:

Alava.— Canteros y albañiles dé 
Vitoria. ;

A l i can te . — As é rr ad ores rn e o áni co l 
de Elche; Ramo de la Constriiccióií 
de Alcoy, Aspe, Callosa de Segura?, 
Elda, Monóvar, Pinoso y V illena; alW 
bañiles y canteros de La Romana, y  
albañiles y cantero¡s dé Noveldal 
canteros de Monóvar.

Almería.— Trabajos hidráulicos.- ;
Avila.— Albañiles y  carpinteros..
Badajoz.—-Albañiles; Jerez dé los 

Caballeros, carpinteros; Azuaga, al-? 
bañiles; Montijo, albañiles, carpinA 
teros y peones.

Baleares.— Obreras en ma’deráT- 
vidrieros de Palma de Mallorcá.

Burgos.— Rarno dé la copsim e» 
ción.

Cáceres ,■—  P e o n e s y a Ib añ i i e s, c-ái '̂  
pinteros, obreros en cal “Lá Rea 
dentera” ; Jerle, albañiles y car pin-' 
teros; Pías encía, carpinteros; ¡TruA 
jillo , albañiles, peones y carpinté-? 
ros.

Cádiz.-— Jerez de la Frontera, car-i
,pintares y  "
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Ganarías.—  Las- Palmas, ahbáñi- 
les, Carpinteros y pint©rés.

GastelJón.— Affi-añilcs, Unión dé 
[obreros eli azulejos, operarios 'en 
baldosas; Vinaroz, carpinteros y al-: 
■bañiles- Onda, albañiles y ázuleje- 
ros; Valí de Uxó, albañiles; Alcora, 
[albañiles y azulejeros; Almazora, 
albañiles y peones; Barrio!, albañi-: 
les; Burriana, albañiles y peonas; 
yiHarrea!, albañiles y peones.-

Coruña .■— Gervás, peones; Mu- 
gardos, carpinteros y canteros; Ne~ 
da, carreteros, lancheros y cante
ros; Fe.rrol, carreteros y- canteros.

Cuenca.— Carpinteros y aserrado--, 
les, afiladores y peones, Ramo de la 
madera. ’

Guadalajara.— Albañiles.-
Jaén.—  Marmolejo, oficios Üe la 

Edificación;' Navas de San Juan, al
bañiles.

León.-—Canteros.
Murcia.—  Jumilla, albañiles; Ye-: 

cía, albañiles; Cieza, albañiles.
Pamplona.— Carpinteros y cante

ras.
Oviedo.— Oficios de la edificación; 

Avilés, albañiles.
Orense.— Canteros y carpinteros.
[P al ene? a.— P in tores;, álb añiles y  

obreros en madera.
Pontevedra— Bueu, canteros'; P ó- 

rriño, canteros; Marín, albañiles; 
[Vigo, aserradores m ecánicos, can-: 
téros, albañiles, pintones y carpin-: 
teros; Redondela, canteros.

Salamanca. — Oficios de la edifica
ción; Béjar, albañiles, canteros, 
carpinteros y sim ilares.

Santander.— Oficios de la edifica-: 
ción.

Segovia.— Albañiles, carpinteros 
y pintores.

Tarragona.— Rqus, albañiles,
Toledo,— Carpinteros; Talavera

de la Reina, carpintero!*
Valencia.— Albañiles, carpinteros, 

pintores y operarios en baldosas; 
Alberique, Cheste, Chiva y Fayos, 
albañiles; Cuar de Poblet, aserra
dores m ecánicos, azulejeros, corta-; 
dores de ladrillo; Manises, azule
jeros.

[Valladolid.— Oficios de la edifica-: 
ción; Mediná del Campo, albañiles 
y [obreros en madera.

Zamora'. —  Benaventé, carpinte
ros.

Zaragoza.— Albañiles y péonés.
2.a En las capitales de províñ-s 

ciá y localidades señaladas, excep-* 
le Santander, sólo podrán inserid 
birse. eia el Cens©. las S s ic ia c ié ^ S

'ohréras de oficios distintos de los 
enumera dos.

En todas las; demás capitales de 
España se inscribirán Cuantas exis
tan en ambos grupos., haciendo és~: 
tas y las ya inscritas, pero que aúií 
ño hayan formulado demanda al
guna, la ^oportuna petición de Ca-: 
mi té' paritario.

Las Asociaciones obreras indica
rán el carácter lecál o. Inter local 
que a su j.uicio deben tenor e l Co-: 
mité o Comités qué se constituyan,

3.a Las A sociaciones patronales 
existentes en las localidades men
cionadas que todavía ño ve hayan 
inscrito en el Censo lo harán en 
dicho plazo de veinte días, expre
sando el carácter que, a su juicio, 
deben tener los Comités solicita-1 
dos.

En igual plazo se inscribirán  
también las demás Asociaciones 
patronales de las distintas capitales 
de España, haciendo asimism o la 
declaración del carácter local o in -  
tero cal que, según su criterio, sea 
más conveniente y eficaz para cada 
Comité.

Las Asociaciones patronales dé 
carácter general que comprendan 
secciones relativas á los oficios 
que se mencionan, lo pondrán en 
conocimiento del Ministerio del 
Trabajo, remitiendo la lista dé los 
patronos y él número dé obreros 
que empleen.

4.a Para Iá inscripción en él 
Censo electoral social de esté Mi
nisterio de las Asociaciones patro^ 
nales y obreras á quienes pueda 
afectar la constitución dé dichos 
Comités y que aún no hubiesen so-1 
licitado tal inscripción, deberán 
eu-mpliméntar, al dirigirse a este Mi
nisterio, los siguientes requisitos:

á) Denom inación de Iá Socie
dad.

b) Nacionalidad.
o )1 Localidad y domicilio social.
d )1 Clase, de industria' o trabajo.
é)" Fecha de la constitución’ dé 

Iá Sociedad;
f) Número de socios dé qué consta.
gO Firma del Presidenta [o . del 

qué bagá sus veces y  sello de Iá 
misma;. .

li) L a s^  Sociedades fbrer&s y  
patronales constituidas con arre
gló á la ley de Asociaciones acom
pañarán a la petición un ejemplar 
de los Estatutos o Reglamentos, 
una lista dé socios y certificado [del 
Gobierno civil o justificación dé la

Además, las Sociedades oatronarei 
de todo género enviarán dedaráen^j 
del número dó obreros que empleen^ 
Las. Sociedades civiles y Compañías!- 
mercantiles qué ocupen más de tOÍ, 
obreros deberán acreditar su éxisa  
tencia mediante éertificación de li’áte 
liarse inscritas en el Registro mér-? 
cantil 0, en su defecto, CBrtificá? 
ción expedida por el Director o ré> 
presentante legal de la entidad, ha
ciendo constar, bajo su responsable 
lidad, los datos relativos a la ins^ 
cripción en el mencionado Regis
tro que aparezcan insertos! en 1 $  
escritura de constitución (M la So-* 
ciédad, declarando que éskv. cqnti-? 
núa existiendo en el día dff !á fe-, 
cha de la solicitud.

5.a Que por los Gobe«adorest 
civiles se disponga la inses^ión iris 
mediata de esta Real orden eñ éj 
Boletín Oficial de * la provine!.*, pari 
que llegue a- conocimiento de Ja! 
personas y entidades in te r c a la s .

Lo que de Real orden comunico, 
a V. I. para su concerniente y de* 
más efectos. Dios guarde a V. I? 
muchos años. Madrid, 14 #3 Julid  
de 1927,

: A T |N O S  ;
Señores Director general no Traba

jo y Acción Social y Gotoynado^ 
res civiles de las provine#s re s -  
peotivas.

N ú m . 567.
Ilmo. Sr.: Realizadas las elecciones, 

y verificado el escrutinio para la de
signación de los Vocales que han de 
constituir el Comité paritario inter- 
local de espectáculos públcos, empre
sarios y  coristas de Barcelona, qué 
fueron convocadas por Real orden dé 
14 de Mayo último, y nombradas por 
este Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario, 
según lo dispuesto en los RealeS de
cretos de 26 de Noviembre de 1926 y 
18 de Junio del año • actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Comité. paritá"- 
rio interlocal de empresarios y eoris-; 
tas de Barcelona quede constituido' 
en la sguiente forma:

Presidente, D. Juan Bonell y Gómez. 
Vicepresidente, D. Antonio de Na*̂  

dal y Ferrer. > ó
Vocales empresarios efectivos:

José María Boseh López, D. José Valla 
Romá, D. Manuel Su granes, D. José 
Ventura Gannan, D. Ramón Burgués, 
D. Tomás Ros Graei.ils y D. Roqug
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' Vocales empresarios suplentes: Don 
Miguel Pons Sellares, D. Ricardo de 
Baños, D. José Pagés, D. Luis Caba
llero, D. Miguel Palú Torradas, don 
Edmundo León y D. Amadeo Estela.

Vocales coristas efectivos: D. Eduar
do Goiás, B. Jaime Cío tas* D. Fran
cisco Estellas, D. José Ramos Bernat, 
D. José Calvo Sala, D. Alberto Martí 
Roca y  D. Francisco Sánchez Moreno.

Vocales cofislas suplentes: D. José 
Berra Jaumet, D. Joaquín Penales, 
D. Ricardo Pelegrí García, D. Jaime 
Bondía Casas, D. Juan de la Calle Cor- 
tina, B. Francisco Mariscal Ruiz y 
D, Luis Barroso Delgado.

Secretario, D. José Pastor y López.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,, 14 de Julio de 1927.

AÜNOS

jfeñoff Director general ded Trabajo 
! y Acción Social.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA-
CIONAL

Direccion DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(le a l decreto de 30 de Abril de 1924 y 

Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 190.

I.— Peticionario: D. Plácido Nava- 
jrro Pérez, de Valencia.

II.— Industria: Fabricación mecáni
co de suelas de yute y cáñamo para 
alpargatas.

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de rimporta- 
eión para la siguiente maquinaria:

Una medio-circular, carda basta, 
■tipo M. y sus accesorios.

Una medio-circular, carda fina,, tipo 
¡N: y sus accesorios.

Una manuar o dobladora primera, 
sistema barra de empuje, tipo W  y 
feus accesorios. '

Una manuar o dobladora segunda, 
fina y sus accesorios.

Una mechera espiral, tipo O y sm 
accesorios..

Dos continuas doMes de 4 x  4 y 
sus accesorios.

Una con tin u a  doble de 5 X 6 y  sus 
aeeesdrios.

Una continua dobe da 5 x  6, de 
un lado para hilar y oiré para tor
een,. y  sus accesorios.

Una madéjera de oscilantes y  §tts 
accesorios.

Una canillera y sus; aeeeseriasb 
Una Qviiiladora o máquina de haeer 

batís y accesorios.

Lo que se hace público para qué, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anunció en las publicaciones oficia
les, la protesta razonada que corres
ponda;, acompañada de copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rre certificado, al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para'su publica
ción, según previene la Real orden cir
cular de 14 de Julio de 1924 (G a c e t a  
del día 18).

,Madrid, 15 de Julio de 1927,— El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

« l i s i e n !  IB riCIA I  JUSTICIAMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI- 
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.

En el Juzgado de primera Instan
cia e instrucción de Barbastro se halla 
vacante, por promoción de D. Manuel 
Fontán Lorenzo, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por concurso de traslación, 
conforme a lo. prevenido en el artícu
lo 1.° del Reai decreto de 29 de Julio 
de 1915,

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza por conducto 
del Juez dei parí ido en que presten 
sus servicios., dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G aceta de Madrid ,

Madrid, 16 de Julio de 1927.— El 
Director general, G. Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e VistrucciÓn de Belorado se halla 
vacante uar excedencia de D. Miguel 
Imsruez Moral, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por concurso de traslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo L° deí Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos por conducto 
deí Juez del partido en que presten 
sus 'servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, & contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 16 de Julio de 1027.— El 
Diree-or general, G. Vallé.

’Eu el Juzgado dé primera instan- 
ela e instrucción de Callosa de Ensa
rna se halla vacante* por traslación 
de D. Ricardo Cobo Yeldf, la plaza d t

Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, do categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo í.° del Real decreto de 29 dé 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias aí Presidente de la Audiencia 
lerriiorial de Valencia por conducto 
d¿l Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo do 
treinta días naíurajes, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 16 de Julio de 1927.—El 
Director general, G. Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción dei distrito de La Lon
ja, de Barcelona, se halla vacante, por 
fallecimiento de D. Eugenio Sarnuen- 
Lo y Porras, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial de categoría de. 
término, que debe proveer¿e por an
tigüedad, como comprendida en el pri
mero de los turnos establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 12 dei 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen-, 
taran sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro dei plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en ia G a c e t a  de  Ma d r id .

Madrid, 16 de Julio de 1927.— El 
Director general, G. del Valle.

Doña María Cristina de Borbón y 
Madan ha solicitado en este Ministe
rio la rehabilitación dei Título de Du
que de Guimaraes, concedido en 4 de 
Junio de 1638 a D. Juan IV de Bra- 
ganza, único poseedor, según afirma 
la interesada, que se conoce, y en 
cumplimiento ée lo dispuesto en ei 
artículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro de) mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado.

Madrid, 16 de Julio de 1927.— Wl 
Director general, G. <M Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordada 
que en los días 18 a 23 de los co
mentes se entreguen por la Caja d© 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además los uo*n- 
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos per los Ministerios de Gué*
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' ira , Marina y esta Dirección general 
fc, ios presentadores en M ad rid  y por 
giro postal a los demás, de facturas

del tum o preferente, con arreglo al 
Real decrtío- de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en las rela

ciones que ai final se in se rtan  
Madrid, 16 de Julio de 4927.—Po; 

el Director general, Moisés Aguirre.

RELACION da las facturas dé créditos de Ultramar presentadas al cob ro  en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería d e este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15.

 NUMERO DE LA
IMPORTE

Dirección Delegación'
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas

76.528
76.986
78.043

522 Pontevedra ................... .. D. Manuel Víllaverde Sobral.• 38 0,75
3.299 Sevilla ........... .. Miguel Muñoz Mova ................................................................. .. 375,25

» Madrid Pedro Falamé Velilla. ............. ............................... ............ .................... 145.00
141.00 
356,49

78.280 1.194 Toledo .................................... Erigido Gómez NombeLa..................................... ...................................
78.340 598 Valladolid .... ......................... Pedro Valverde P a tero .................................................. ..
78.375 850 Guipúzcoa .............................. Juan Heras Galán................................................... 154,90
78.440
78.481

1.397 Lérida . . . . . o . . . . . . . . . . . Félix Batalla Perefc........... .. 61,75
2 Cartagena . . . . . . o . . . . . . . . Pablo Cálense Castillo ............................................................................ 94,50

78.641 2.317 B adajoz............................. Bartolomé Alvarez O rtiz ........... ........................................................... 371,00 
. 16,50 

78,25
78.643 1.201 Toledo .................................... Juan Alvarez tuerto ........................................ ..
78.644 1.202 Idem ............... .. Félix Carrillo Fernández......................................................
78.645 2.819 Murcia......................... .. Eugenio Fructuoso García.................... ............ ................................. 09,75

8.195,05Total... .. .. .. .. .. .. .. ....... ....... .

Madrid, 15 de Julio de 1927,—P. El Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N ISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
Expediente de jubilación del Secreta
rio dei Ayuntamiento de Híjar, don 
AgusMn Blasco Lázaro, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a ios 3/5 dei 
gueldo de 5.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Oíiete deberá 
labonar mensuaimente 60,72 pesetas, 
y el cié B íjar 214,28.

Ei Ayuntamiento de H íjar tendrá 
& su cargo el recaudar del de Oliete 
Ja parió que le ha correspondido, y 
abonará ai interesado el importe ín
tegro de su jubilación mensual.

Madrid, 15 de Julio de 1927.—El 
¡Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIAS DE PREMIOS 

PREMIO H íISPANOAMERÍCANO PARA 1928
En cumplimiento de lo que dispone 

Ja Institución dei Premio Hispaneame- 
ricáno creado por acuerdo de la Aca
demia de la Historia en 10 de Octubre 
de 1919 para solemnizar la “Fiesta de 
la Raza”, se .abre un concurso para 
prem iar el próximo año de 1928 la 
tnejor obra que a éi se presente sobre 
Historia o Geografía, en el más am
plio concepto de estas ciencias, de paí
ses de la América española o Filipinas 
én el período comprendido entre el 
descubrimiento y la indepedencia de

la América continental española, bajo 
las siguientes condiciones: ;

1.a El premio estará limitado a ios 
autores de nacionalidad hispanoameri
cana, y consistirá en una medalla de 
oro y título de Correspondiente de la 
Academia.

2.a Las obras que opten a él habrán 
de ser originales, estar escrita* en len
gua castellana y que hayan visto la luz 
pública en los años 1923 a 4927, am
bos inclusive, debiendo enviar de ellas 
sus autores tres ejemplares a la Be- 
creta ría de la Academia, calle del León, 
número 21.

3.a El plazo de admisión term inará 
e! 31 de Marzo de 4928, a las cinco de 
la tarde.

4.a El día. 12 de Octubre de 1928 se 
publicará el fallo de la Academia.

Madrid, i.° de Julio de 1927.—Por 
acuerdo de la Academia.—El Secreta
rio interino, Vicente Castañeda.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR, DUQUE DE 
BERWICK Y DE ALBA, CONDE DE LEMOS. 
EN MEMORIA DE LA EXCELENTÍSIMA SE
ÑORA DOÑA ROSARIO FALCÓ Y OSSORIO, 
DUQUESA DE BERWICK Y DE ALBA, CON
DESA DE LEMOS Y SIRCELA. INSTITUIDA 
EN 1915 PARA CONMEMORAR EL TERCER

CENTENARIO BE LA PUBLICACIÓN DEL
q u ijo t e”

Segunda convocatoria para el  premio 
de 1929.)

En cumplimiento de lo que se dis
pone en la escritura en que se insti
tuye la. expresada Fundación, la Real 
Academia de la Historia abre un con
curso para prem iar una obraTde ca
rácter histórico, bajo tes siguientes 
condiciones:

4.a Para los trabajos que opten a 
este premio ei tema será de libre elec
ción de los autores, y sus manuscritos 
deberán estar en correcto castellano y 
letra clara, siendo condición indispen

sable para su admisión que a ellos 
acompañe, corno apéndice, urt índice 
alfabético de todos ios nombres pro
pios de personas y local laudes que en 
la obra se citen, para mayor utilidad 
de la misma.

2.a El prem io consistirá en 12 099 
pesetas en* metálico, descontados los 
gastos de administración, y sin per
juicio dei aumento o disminución que 
tengan los intereses clel capital desti
nado a la Fundación.

3.a El térm ino para la presentación 
de obras para este concurso comenzará 
á contarse desde el día de la publica
ción de esta convoca!orla en la G aceta  
d e  Ma d r id , y  quedará cerrado el 31 
de Enero de 1929, a las doce de la no
che, recibiéndose las obras en la Se
cretaría dé ia Academia.

4.a El premio, sí se presentase 
obra digna de él a juicio de la Acade
mia, será adjudicado en Mayo de 1929, 
siempre que la extensión o índole dé 
1a obra u obras presentadas hagan 
sible su examen en el plazo de Enero 
d Mayo, pues de no ser así se e n te n 
derá éste prorrogado hasta el fin deí 
año, haciéndose la entrega al autor en 
cualquier solemnidad pública que te 
Academia celebre después de hecha la 
adjudicación.

5.a La impresión de te  o b r a  pre
miada correrá a cargo y beneficio del 
autor, al que no se le entregará la 
totalidad del premio hasta después 
de impresa te obra, reteniendo entre
tanto la Academia la parte de m etáli
co que estim are suficiente para la im
presión.

6.a Lo« manuscritos no premiados 
se devolverán a sus respectivos due
ños, quedando propiedad de la Aca
demia el manuscrito de la obra pre
miada,

7.a Los originales presentados al 
concurso no podrán ser suscritos por 
el autor, el cual conservará en ia
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>bra 'él anónimo, distinguió: idola coii 
tm le m a . igual a otro que, en sobre 
¿errado, lacrado y sellado^ firm ará el 
autor declarando su nombre y apelli
dos' y haciendo constar su residencia 
y el prim er .renglón de la obra.

8.a' Podrán las obras ser escritas 
por uno o varios autores, pero en 
ningún caso se d ividirá el prem io en
tre dos o más obras.

9 '. \  Sólo se "admitirán al concurs‘o 
■las obras inéditas no' prem iadas en 
otros anteriores y escritas por espa
ñoles y en este idioma, quedando ex
cluidos los que sean individuos de 

^esta Corporación.
, 10. La Secretaría' adm itirá las
.! obras que se le entreguen con los an
teriores requisitos, y dará de cada una 
de ellas recibo en que se exprese su 
título, lema y prim er renglón. El au
tor que rem ita su obra por el correo 
designará, sin nombrarse, ía persona 
a quien se haya de dar el recibo.

11. Si antes de haberse dictado 
fallo acerca de las obras presentadas 
quisiera alguno de los autores re tira r 
la suya, se le devolverá exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satis
facción del Secretario, ser autor de lo 
que reclame o persona .autorizada pa
ra pedirla.

12. Si por no encontrar mérito 
bastante en las obras presentadas a 
-concurso*-éste fuese declarado desier
to, la Academia lo anunciará oportu
nam ente y abrirá otro nuevo por otros 
tres años, sin perjuicio del que anun
cie en su trienio respectivo.

13. Adjudicado el premio sé abri
rá  el pliego correspondiente y. se lee
rá  el nombre del autor.

Madrid, 1.° de Julio dé 1927.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secreta
rio interino, Vicente Castañeda.

FUNDACIÓN DEI-. EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO

Tercera convocatoria liara, el premio  
f de 1928.
{ Cumpliendo lo dispuesto en la Fun
dación  de su nombre por el. excelentí
s im o  Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, 
jMarqués de la Vega de Armijo, Direc- 
(to r que fué de la Real Academia de 
■ la Historia, concederá ésta en el año 
11928 un premio de 3.000 pesetas al 
S autor de la mejor Memoria que se 
| presente, optando al mismo, acerca del 
[tema “Transformaciones que origina 
¡la legslación general de León y Casti
l l a  en los Fueros municipales hasta 
dos Reyes Católicos”, haciendo en ella 
indicación precisa de los documentos 
<en que la narración se apoye, y bajo 
las siguientes condicionas:

Los manuscritos que se presenten 
optando a este premio deberán estar 
en correcto castellano y letra clara, 
siéndo condición indispensable para 

,su admisión que a ellos acompañe, 
jom o  apéndice, un índice alfabético 
de todos los nombres propios de per

donas y localidades que en la obra se 
-citen, para mayor utilidad de ía 
misma.

Los trabajos se presentarán*, en la 
Secretaría de la Academia, calle del 
León* 21, acorbpáñ^dos de pliego ce- 
rTado que, bayo el misma lema, pues
to al principio dél texto, contenga el 
ribmbre y ' lugar de residencia dél 
autor.

Él plazo de admisión term inará él 
día 31 de Diciembre de 1927, a las 
cinco .de la tardé.

Podrá acordarse un accésit si se es
tim aran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia Ja 
prim era edición de la obra u obras 
presentadas,, conforme a lo dispuesto 
de un modo general en el artículo 1.3 
del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero dig
na alguna de ellas de publicarse, se 
reserva la Academia la facultad eje 
costear la edición, previo consenti
miento del autor. En el caso de pu
blicarse, se darán al dicho autor 2130 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos pre
sentados se guardarán en el Archivo 
de la Academia y quedarán de pro
piedad de ella s¡i los autores no los 
re tiran  dentro de un plazo de tres 
meses desde la resolución d’el con
curso.

Declarados los premios, se abriráii 
solamente los pliegos correspondien
tes/ a las obras premiadas, inutilizán
dose los que no se hallen en este caso 
en la Junta pública en que se haga 
la adjudicación.

Madrid, 1.° de Julio de 1927.—Por 
acuerdo de la Academia, o! Secretario 
interino, Vicente Castañeda.

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR
DON FERM ÍN  CABALLERO

L— Premio a la Virtud,—Conferirá 
la Academia de la Historia en 1928 
un premio de L000 pesetas a la Vir
tud, que será adjudicado, según ex^ 
presa textualmente el fundador, a la 
persona de quien consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios o exponiendo de otra 
m anera su vida por la Humanidad, o 
ya, mejor, al que, luchando con es
caseces y adversidades, se distinga en 
el silencio del orden dómésticb por 
una conduela perseverante en el bien, 
ejem plar por la abnegación y laudable 
por el amor a sus semejantes y por 
el esmero en el cumplimiento de los 
deberes con ia fam ilia y la sociedad, 
11 a marido apenas la atención de algu
nas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia dé á k  
gún sujeto comprendido en Ja clasi
ficación transcrita, que haya contraído 
el m érito en el año natural que te r
m inará en fin de Diciembre de 1927, 
se servirá dar conocimiento por es
crito y bajo su firma a la Secuela ría  
de la Academia de las circunstancias 
<1 m. hac#p acreedor al premio a su

recomendado, con los comprobantes g 
indicácíones que conduzcan al mejor 
esclarecimiento de tos hechos.

IL Premio al Talento— Un pro* 
mío de i.OOP pesetas conferirá tam* 
bién la Academia en él indicado añg 
de /í9 2 8 ^a l autor de la mejor Mono
grafía histórica o geográfica, de un* 
to _ español, que se haya, impreso pog 
prim era vez en cualquiera de los afíosi 
transcurridos desde el 1.° de Enero dg 
1924 y que no haya sido prem iada etí 
los concursos anteriores ni costead.® 
por el Estado o cualquier Cuerpo ofk 
ciajL

Condiciones generales y especiales. ‘

* Las solicitudes y las obras 'dedicad 
das a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Secre* 
turía de la Academia, León. 21, hasta' 
las cinco de la tarde del 31 de Di
ciembre de 1927, en que coíicluíráit 
los plazos de admisión.

El premio a la “V irtud”, que será; 
único e indivisible, no podrá ser so* 
licitado por los propios interesados,!' 
y quedarán excluidos desde luego deí 
concurso las instancias que se pre* 
senten firmadas por ellos; siendo sólé 
admitidas aquellas en que sean pro* 
puertos por otras personas.

Las obras que opten al premio ál 
“Talento” han de estar escritas en co* 
r.recto castellano, y de ellas habrás 
de entregar tos autores tres ejempla
res, los cuales quedarán de propiedad 
de la Academia.

La Academia designará Comisiones 
<íe dictamen; oídos los informes, re* 
solverá antes del día 15 de Abril dg 
1928, y hará  la adjudicación de Jos; 
premios en cualquier Junta  pública 
que celebre, dando cuenta del re su k  
tado. í

Se reserva como hasta aquí el dé* 
recho de declarar desierto el concur* 
so si no hallare mérito suficiente etí 
las obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Acá* 
de-mi a, el autor tendrá derecho a ha
cer constar esta circunstancia, cuidan* 
do escrupulosamente en sucesivas edi* 
clones de no introducir alteración afcéf 
guna en el texto de su trabajo lau* 
reado. S í en un mismo volumen s i 
comprendiese, además de la obra pré* 
miada, otra u otras del propio auto** 
habrá éste de referir específicamente 
el premio a la que le fué otorgada 
por la Academia. Idéntica consigna* 
ciórt se hará  si sólo se hubiese pre* 
miado alguno dé los tomos de uñé 
obra, caso en que el autor referirá  e$ 
premio exclusivamente al tomo qué 
fué objeto de la distinción.

Madrid, 1.® de Julio d e 1927.—Poí 
acuerdo de la Academia, e l  S e c r e ta r io  
interino, Vicente Castañeda. .


